ESPECIFICACIONES ESPECIALES

Las presentes especificaciones especiales prevalecerán sobre las especificaciones generales conforme a lo que se detalla a continuación:

Por lo demás regirán las especificaciones generales:

01.- EXCAVACION Y DESALOJO DE MATERIAL SIN CLASIFICAR.-
Se aplicará lo señalado por la especificación general ITEM P-152 “EXCAVACIÓN Y RELLENO” con las siguientes consideraciones especiales.

a) La excavación se efectuará en las áreas indicadas en los planos hasta la profundidad señalada en los mismos, tratando en lo posible de formar taludes verticales.

Si al llegar a la cota señalada por los planos aún se encuentra turba o material inadecuado para cimentación, se continuará la excavación hasta encontrar un estrato apropiado.

b) El material excavado será desalojado fuera de los limites del aeropuerto, en los sitios que lo permita la Municipalidad, cumpliendo las regulaciones que determine la Corporación. Todo  el proceso de desalojo que involucre circulación sobre el perímetro urbano así como los trámites de consecución de los respectivos permisos, corren bajo la responsabilidad del contratista.

c) Se pagará por metro cúbico de excavación de acuerdo al cálculo obtenido en base a la nivelación previa y posterior a la excavación en el banco. El costo unitario debe considerar el trabajo correspondiente al desalojo del material.

2. MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE.-

a) Este ítem consistirá en la construcción de una capa estructural de materiales granulares pétreos. Se ejecutará sobre una subrasante apropiada, de acuerdo con las normales especificaciones constructivas y de conformidad con las dimensiones y secciones transversales típicas indicadas en los planos y con los alineamientos y cotas proporcionadas por el Ingeniero Fiscalizador.

b) El agregado constará de grava o piedra ya sea triturada o cribada.

c) La piedra o grava debe constar de partículas o fragmentos de piedra duros, triturados o fragmentados naturalmente sin exceso de fragmentos alargados, chatos, blandos o desintegrados, no debiendo tener un desgaste mayor de 45% (cuarenta y cinco por ciento) a quinientos (500) revoluciones según el método T-96 AASHO (prueba de los Angeles).

d) El agregado triturado o cribado  debe cumplir los requisitos de gradación de la tabla siguiente, para las capas inferiores, las cuales no podrán ser más de dos; salvo que expresamente lo faculte el fiscalizador.

	TAMAÑO ABERTURA TAMIZ
	PORCENTAJE EN PESO QUE PASA



	8  Pulgadas
	100

	5  Pulgadas
	50 -100

	3  Pulgadas
	20 -25

	2  Pulgadas
	0 -25


e) Para las capas superiores de mejoramiento, el agregado debe cumplir los siguientes requisitos de gradación:

	TAMAÑO ABERTURA TAMIZ
	PORCENTAJE EN PESO QUE PASA



	5 Pulgadas
	100

	3 Pulgadas
	50 -100

	2 Pulgadas
	40 - 55

	1 Pulgada
	20 -45

	¾ Pulgada
	0 -25


f) Se construirá en capas parciales con un espesor máximo de 35 cms para cada una de las capas inferiores.

Las capas superiores construidas en base a los requisitos ganulométricos señalados en e), tendrán un espesor máximo de 25 cms salvo que expresamente el fiscalizador autorice construir capas de mayor espesor en cualesquiera de los casos señalados.

g) Las capas de mejoramiento se compactarán hasta obtener una densinficación apropiada, tratando de conseguir una superficie lisa y uniforme dentro de lo permisible, sin que se observen deflexiones y hundimientos pronunciados al paso del equipó de compactación.

h) Por lo demás se cumplirá los requerimientos de la especificación general ITEM P-201 en lo que a métodos de construcción, producción, esparcir, preparación de la capa subyacente, terminación y compactación, examen de la superficie, espesor, protección y mantenimiento, se refiere.

i) El pago se lo hará por metro cubico colocado, compactado y medido en obra. El volumen a pagarse se determinará calculando el promedio de espesores obtenido en base a perforaciones, de acuerdo con los métodos establecidos para cálculo de volúmenes.

3.- SUB-BASE
ITEM P- 154    CAPA SUB-BASE

DESCRIPCIÓN

154-1.1 Este ítem consistirá de una capa de sub-base compuesta de materiales granulares pétreos construida sobre una subrasante preparada de acuerdo con estas especificaciones y de conformidad con las dimensiones y secciones transversales típicas indicadas en los planos.

MATERIALES

154-2.1 El material de la  sub-base consistirá de partículas fuertes y duraderas o de fragmentos de agregados granulares mezclados con arena fina, arcilla, polvo de piedra u otro material similar ligante o de relleno, provenientes de fuentes aprobadas, que produzcan una mezcla uniforme que cumpla con los requisitos de estas especificaciones en cuanto a la gradación y las constantes de suelo que tenga la propiedad de compactarse en una sub-base estable y densa.

El material debe estar exento de material vegetal, terrones o excesiva cantidad de arcilla y otras substancias extrañas o indeseables. El material sin cribar puede usarse siempre que llenen los requisitos especificados.

TABLA I REQUISITOS DE GRADACIÓN
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La porción de material que pase el tamiz No. 40 debe tener un límite líquido no mayor a 25, y un índice de plasticidad máximo de 6, una vez probada de acuerdo con ASTM D 4318.

MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN

154-3.1 Generalidades.- La capa de sub-base se colocará donde lo indique los planos o la ordene el Ingeniero Fiscalizador. Al material deberá dársele forma y se compactará dentro de las tolerancias especificadas.

Las sub-bases granulares, que debido al tamaño de los granos o a sus formas no son lo suficientemente estables para soportar sin desplazarse los equipos de construcción, se estabilizarán mecánicamente a la profundidad necesaria para proveer tal estabilidad según lo ordene el Ingeniero.

La estabilización mecánica incluirá principalmente la adición de un material fino granular para adherir las partículas del material de la sub-base lo suficiente para darle una resistencia de apoyo tal que la capa no se deforme bajo el tráfico del equipo de construcción. La adición del material de liga al material de la sub-base no aumentará las constantes de suelo de ese material más allá de los límites indicados.

154-3.2 Operación en las minas.- Todo trabajo referente a la limpieza y descuaje de las minas y acarreo o eliminación del material inadecuado que se encuentre lo hará el contratista a sus expensas. El material para la sub-base se obtendrá de fuentes aprobadas. El material de la fuente o de mina se excavará y manejará de manera que se obtenga un producto uniforme y adecuado.

154-3.3 Preparación de la capa subyacente.- Antes de colocar ningún material para la sub-base, la capa subyacente se preparará y acondicionará como está especificado. La capa deberá ser inspeccionada y aceptada por el Ingeniero antes de comenzar las operaciones de transporte y esparcimiento.

Para proteger la subrasante y obtener buen drenaje el esparcimiento de la sub-base se iniciará en el eje del pavimento o desde el punto más alto.

154-3.4 Materiales aceptables en las condiciones en que se encuentran.- Cuando todo el material de la sub-base se obtiene en condición uniforme satisfactoria, y contiene aproximadamente la humedad requerida, este material ya aprobado puede colocarse directamente en el equipo de esparcir para su colocación final. El material puede obtenerse de minas de riplo, de montones de almacenamiento o de la planta de trituración y cribado, en la proporción apropiada. Los materiales de estas fuentes deben cumplir con los requisitos de gradación, calidad y consistencia. El objeto de esta sección de las especificaciones es asegurar la obtención de material que no requiere más mezcla. El contenido de humedad del material será aproximadamente el contenido de humedad requerido para obtener densidad máxima. Cualquier diferencia menor o exceso de humedad puede corregirse regando la superficie con agua o por aereación.. 

En estos casos puede requerirse algo de manipuleo inmediatamente antes del rodillado para obtener el contenido de humedad requerido. La operación final será rastrillarla si fuere necesario para obtener una superficie  lisa y uniforme, que siga totalmente las líneas de gradiente y las cotas de proyecto.

154-3.5 Mezcla en planta.- Cuando los  materiales provenientes de diversas fuentes vayan a ser combinados y mezclados, el material de sub-base se procesará en una planta central fija o portátil. El material de sub-base se mezclará con los materiales de liga y agua en la cantidad apropiada. Luego del mezclado, el material será transportado y tendido sin pérdida apreciable de su contenido de humedad.

154-3.6 Mezcla en sitio.- Cuando los materiales de distintas fuentes tengan que ser mezclados en proporción y combinados en el sitio, las proporciones relativas a los componentes de la mezcla serán designadas por el Ingeniero.

El material de sub-base se depositará y extenderá con espeso  y ancho uniformes. A continuación se depositará y extenderá uniformemente sobre la primera capa, el ligante, el rellenador o el otro material de que se trata. Se agregarán tantas capas de materiales, como lo ordenare el Ingeniero, para obtener la mezcla requerida para la sub-base.

Cuando la cantidad requerida de material haya sido colocada, se mezclará bien y se combinará por medio de motoniveladora aprobadas, discos, rastrillos, removedores rotatorios, complementados con el equipo adecuado que se necesitare. La operación de mezcla debe continuar hasta que sea completamente uniforme. Las áreas de material segregado se corregirán agregándole ligante o material de relleno y volviendo a mezclar nuevamente. Se agregará agua uniformemente antes y durante las operaciones de mezcla si fuere necesaria, en la cantidad y forma que lo indique el Ingeniero Fiscalizador para mantener el material con el contenido de humedad requerido. Después de terminado el mezclado, el material se extenderá en una capa uniforme que al compactarla, cumpla con los requisitos de espesor y sección transversal típicos.

154-3.7 Métodos generales para la colocación.- Las capas de sub-base se construirán  en capas sucesivas no menores a 7 centímetros ni mayores de 20 centímetros de espesor una vez compactadas. El material ya colocado deberá tener una gradación uniforme y estará exento de partes de materiales finos o gruesos. Las sub-base, a menos que lo permita el Ingeniero, no debe extenderse más de mil setecientos metros cuadrados (1.700 m2) más adelante que la zona que se está compactando. Toda la hidratación necesaria se mantendrá dentro de este límite. Ningún material se colocará sobre terreno suave o fangoso. El procedimiento de construcción descrito aquí se aplicará igualmente a cada capa.

Durante la colocación y tendido debe tenerse especial cuidado en impedir la incorporación de material de la sub-rasante, del espaldón, u otras materias extrañas en la mezcla de la capa de la sub-base.

154-3.8 Terminado y compactación.- Después de extender o de mezclar la sub-base, el material se compactará completamente por medio de rodillos e hidratación, si fuere necesario. Se proveerá rodillos en un número suficiente para compactar adecuadamente el volumen de material de sub-base colocado.

La compactación con rodillos debe progresar gradualmente desde los lados hacia el centro de la franja en construcción, o desde un lado hacia el material previamente colocado, superponiendo uniformemente cada paso traslapado precedente, por lo menos 30 centímetros. El paso del rodillo continuará hasta que el material esté totalmente colocado en su sitio en forma estable.

La densidad de campo del material compactado no será menor al 100% de la máxima densidad de laboratorio, obtenida de muestras del material de sub-base, tomadas del sitio de la obra. Los especímenes de laboratorio se compactarán y ensayarán según ASTM D 1557. La densidad de campo se determinará según ASTM D 1556 o ASTM D 2167. El contenido de humedad del material al inicio de la compactación, no deberá variar en más del 1.5%, por encima o por debajo, del contenido de humedad óptimo.

No se rodillará la sub-base cuando la capa subyacente esté blanda o se produzcan ondulaciones ante el paso del rodillo. Cuando el paso del rodillo produzca irregularidades que excedan de 13 mm, se verificará la capa con una regla de cinco metros (5 mts) y la superficie irregular deberá aflojarse y enseguida rellenarse con la misma clase de material que el que se uso en la construcción de la capa, volviéndose a pasar el rodillo, según lo indicado anteriormente.

En aquellos sitios inaccesibles para el rodillo, el material de las sub-base, se apisonará completamente con pisones mecánicos. El agua no debe ponerse en cantidad tal que llegue a la capa subyacente y la reblandezca.

154-3.9 Prueba de la superficie.- Después de que la capa esté compactada, se comprobará su grado de alisamiento, la exactitud de su nivelación y bombeo de la superficie, y si hay partes que no tenga el grado de alisamiento requerido o la exacta cota y convexidad se escarificará, modificará y compactará la superficie según lo ordene el Ingeniero, hasta que se obtenga el alisamiento y exactitud requeridos. La superficie acabada deberá ser tal que no exista una variación mayor a 13 mm. al pasar la regla de cinco metros (5 mts) sobre la superficie, paralela y perpendicularmente al eje.

154-3.10 Espesor.- El espesor de la capa de la sub-base ya terminada, se determinará mediante perforaciones hechas a intervalo, de manera que cada prueba no represente más de cuatrocientos metros cuadrados (400 m2). Cuando el error de espesor es mayor de 13 mm, el contratista corregirá dichas áreas mediante escarificación, completando la mezcla en forma adecuada, pasando rodillo, regándolas, modificando su forma y acabándolas de acuerdo con estas especificaciones. El contratista reemplazará a sus expensas, el material de la sub-base donde se hicieron las perforaciones de prueba.

154-3.11 Protección.- El trabajo en la capa de sub-base no se ejecutará cuando la  sub-rasante esté húmeda ni cuando las condiciones ambientales lo impidan.

154-3.12 Mantenimiento.- Después que se haya dado la forma final al material, deberá mantenerse en buenas condiciones la sub-base en toda su longitud, pasándole una motoniveladora y rodillos, hasta que según la opinión del Ingeniero, la sub-base llene todos los requisitos y sea aceptable para la construcción de la siguiente capa.

MÉTODO DE MEDICIÓN

154-4.1 La cubicación de la capa de la sub-base se efectuará de acuerdo con la cantidad de material colocado, compactado y aceptado. La cantidad de material en la capa de la sub-base, se medirá en la colocación definitiva basada en las pruebas de espesor tomadas bajo la dirección del Ingeniero Fiscalizador a razón de una prueba de espesor para cada cuatrocientos metros cuadrados (400 m2) de capa de sub-base o por medio del cómputo del promedio de áreas, aproximando para ello al 1 mm.

Los materiales para la sub-base no deberán ser incluídos entre las cantidades de cualquier otra excavación.

BASE DE PAGO

154-5.1 El pago se hará al precio unitario del contrato por metro cúbico de material de sub-base. Este precio será la compensación total por proporcionar todos los materiales, por toda preparación, acarreos y colocación de los materiales, y por toda la mano de obra, herramientas y demás detalles inherentes necesarios para completar este ítem.

El pago se hará bajo:

ITEM-154
Capa de material de sub-base – por metro cúbico.

ENSAYOS REQUERIDOS

ASTM C 136
Análisis granulométricos de agregados gruesos y finos

ASTM D 698
Relación de densidad-humedad de los suelos y de las mezclas de los suelos con agregados, utilizando el martillo de 5.5 lbs. (2.49 Kg) a una altura de 12 pulgadas (305 mm).

ASTM D 1556
Densidad en sitio por el método del cono de arena

ASTM D 1557
Relación de densidad-humedad de los suelos y de las mezclas de suelos con agregados, utilizando el martillo de 10 lbs. (4.5 kg), una  altura de 18 pulgadas (457 mm.)

ASTM D 2167
Densidad en sitio de los suelos por el método del balón de caucho.

ASTM D 4318
Límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad de los suelos.

4.- BASE.-
ITEM P-208     CAPA DE BASES AGREGADOS

208-2.3
GRADACIÓN.-  La Gradación del material triturado o no cumplirá una de las gradaciones de la tabla 1 al ser ensayado según ASTM C117 Y C 136. 

REQUISITOS DE GRADACION DE AGREGADOS

	NOMBRE DEL TAMIZ (aberturas cuadradas)
	Porcentaje en peso que pasa los tamices

	
	A

2” máximo
	B

1. ½ “ máximo 
	C

1” máximo

	2 pulgadas……..

1 ½ pulgadas

1pulgadas

¾ pulgadas

No. 4…………….

No.40..................

No.200……………
	100

………………….

55-85

50-80

30-60

10-30

5-15
	……………………

100

70-95

55-85

30-60

10-30

5-15
	………………

………………

100

70-100

35-65

15-30

5-15


Las gradaciones de la tabla presentan los limites de adaptabilidad de uso del agregado, en lo que respecta a su fuente de origen, Las gradaciones definitivas que se adoptan dentro de estos limites deben ser uniformemente clasificados de grueso a fino y no deben variar desde el limite más bajo de un tamiz al más alto de los tamices adyacentes, o viceversa.

La cantidad de fracción de material que pase por el tamiz No. 200 no debe exceder la mitad de fracción que pase por el No. 40.

La porción del material rellenador y ligante, incluyendo cualquier otro con los que vaya mezclado y que pasen por el tamiz No. 40 tendrán un limite liquido no mayor a 25 y un índice de plasticidad no mayor que 6 al ensayado de acuerdo con ASTM D 4318.

La elección de cualquiera de las gradaciones mostradas en la tabla, deberá ser tal que el tamaño máximo del agregado a usarse no sea mayor que dos tercios (2/3) del espesor de la capa de base que se está construyendo.

208-2.4
RELLENADOR.- Si se requiere material rellenador adicional al que se encuentra en forma natural en el material de base, para efectos de ligante o para cambiar las constantes del suelo de la porción que pasa el tamiz No. 40, o para corregir la granulometría, éste se mezclará uniformemente en la planta de trituración o en la planta de mezclado. El material se obtendrá de fuentes aprobadas por el Ingeniero y tendrá la gradación necesaria para cumplir con la granulometría final de material procesado.

El material de relleno puede ser arena, siempre que ésta no exceda el 20% en peso de todos los materiales combinados en la base. Toda la arena pasará el tamiz No. 4 y no más del 5%, en peso, pasará el tamiz No. 200.

METODOS DE CONSTRUCCIÓN

208-3.1
OPERACIÓN EN MINAS Y CANTERAS.- Todo el trabajo relacionado con la extracción del material de las minas y canteras, incluso el de apartar y desechar el material inadecuado, debe ser hecho por el Contratista, Todo el material debe ser manejado de manera de asegurar una base uniforme y satisfactoria. Todo el material para la base será obtenido de fuentes aprobadas.

208-3.2
PREPARACION DE LA CAPA SUB-YACENTE.-  La capa sub-yacente debe ser examinada y aceptada por el Ingeniero antes de comenzar las operaciones de colocación y esparcimiento. Las huellas existentes y las partes blandas debido a malas condiciones de drenaje o al tráfico, o por cualquier otra causa, debe corregirse y rodillarse hasta la compactación requerida antes de colocar sobre ella la capa de base.

El control de las cotas entre los bordes del pavimento debe hacerse por medio de estacas, espigas de acero o plantillas colocadas paralelas al eje del pavimento y a intervalos lo suficientemente cercanos de manera que puedan colocarse hilos o reglas de control entre dichas estacas, espigas, o formas.

Para proteger la capa sub-yacente y para lograr buen drenaje, el esparcimiento de las bases debe comenzar en el eje del pavimento; si se trata de un pavimento con una sola pendiente, el esparcimiento se debe empezar en el borde más alto.

208-3.3 
MÉTODOS DE PRODUCCIÓN

a) Planta Central.- Si la propuesta lo estipula o si el contratista lo propone y es aprobado por el Ingeniero, el material de base será mezclado apropiadamente en una planta aprobada. La planta de mezclar debe tener receptáculos para almacenar y preparar el agregado, bomba  y tanques para agua, mezcladoras de tambor del  tipo de amasar. Los agregados minerales deben prepararse en la mezcladora por peso. La agitación debe producir una completa dispersión de la humedad. La cantidad de cada bache de material y la duración de la operación la ordenará el Ingeniero, debiendo producir los resultados y cumplir los requisitos especificados. El material mezclado debe tener una cantidad adecuada de humedad para obtener la máxima densidad.

b) Planta Móvil.- Cuando se permite el uso de una planta móvil éste debe mezclar los materiales en una sola pasada para cumplir con estas especificaciones. La agitación debe ser tal que la dispersión de la humedad sea completa. La máquina debe regularse a una velocidad determinada para fijar el tiempo de mezclado. Si la planta es del tipo de colocación en camellones, el agregado se debe colocar en camellones paralelos al eje del pavimento. El volumen de cada camellón debe corresponder al área a cubrirse.

El contenido de cada camellón debe producir una mezcla que tenga la gradación y la calidad de ligante requeridos. Si se usa una planta móvil que utiliza materiales premezclados y luego esparce el agregado en sitio, el material será regado en un espesor y proporciones que puedan ser manejados por la máquina para gradaciones requeridas para cada capa parcial. En cualquiera de estos dos tipos de planta que se use, el material mezclado debe tener un contenido de humedad tal que produzca la máxima densidad.

c) Proporcionamiento o mezclado en sitio.- Cuando los materiales de la base tienen que mezclarse en proporción o combinarse en el sitio de construcción, las distintas capas parciales deben colocarse y esparcirse con las proporciones relativas de los componentes conforme a las indicaciones del Ingeniero. El agregado de la base debe esparcirse hasta obtener el ancho y espesor requeridos. A continuación se coloca y se esparce uniformemente el ligante o el rellenador sobre la primera capa parcial. Deben colocarse tantas cosas parciales de  material como ordene el Ingeniero para poder obtener la gradación requerida y el espesor de la capa. Después de colocarse las cantidades requeridas de material, deben mezclarse y combinarse por medio de motoniveladoras, discos rastrillos o de una máquina aprobada que pueda combinar estas  operaciones  o ser suplementadas con algún equipo auxiliar, si es necesario. 

La operación de mezclar debe continuarse hasta que  sea aprobado por el Ingeniero. Las superficies de material segregado debe corregirse añadiendo al material necesario y mezclando nuevamente. El agua será puesta en forma uniforme antes y durante la operación de mezclado si es que necesita obtener el contenido de humedad adecuado. Si es necesario después de terminada la operación de combinar y mezclar, debe pararse la niveladora y escarificar sobre la capa hasta obtener una superficie uniforme que tenga el perfil y la pendiente designados. Método aprobado. Durante la operación de esparcimiento se debe evitar cortar la capa subyacente. A continuación debe nivelarse hasta obtener una capa lisa y uniforme y con el perfil y pendientes requeridos.

d) En la capa base será construida en capas parciales de un espesor compactado no menor a 15 cm y de máximo 20 cm. El agregado esparcido debe ser uniformemente graduado sin tener sitios de materiales finos o gruesos. El agregado no debe esparcirse en un área mayor a 2000 m2; delante del área que se está compactando, a menos que el Ingeniero lo permita de otra manera.

Cuando se requieran más de una capa, el método de construcción descrito aquí se aplicará igualmente a cada parcial.

El Ingeniero deberá efectuar pruebas para determinar la densidad máxima y el contenido de humedad de material de la base, debiendo informarse de los resultados al Contratista. El material  de la base debe tener la humedad adecuada al comenzar a pasar el rodillo, debiendo corregirse cualquier pequeña variación regando o por aeración.

Durante la operación de mezclado y de esparcimiento, debe impedirse que el material de la sub-base o de la sub-rasante del espaldón, se incorpore a la mezcla de la capa de base.

208-3.4
COMPACTACIÓN.- Después de esparcido, el agregado deberá ser totalmente compactado por medio del rodillo.

El número, tipo y peso de los rodillos será  suficiente para obtener la densidad especificada. 

El contenido de humedad del material, antes de su compactación, no será superior o inferior en 1.5% al contenido de humedad óptimo determinado según ASTM D 1557.

208-3.5
MUESTREO Y ENSAYOS DE DENSIDAD.- La capa de base será aceptada por lotes. Un lote consistirá de la producción de un día de producción el mismo que se estima que no exceda de 2000 metros cuadrados. Cada lote será dividido en dos sub-lotes iguales, debiendo efectuarse una prueba para cada sub-lote. La ubicación para el muestreo será determinada por el Ingeniero en base a los procedimientos estadísticos en ASTM D 3665.

Cada lote será aprobado cuando la densidad de campo sea de por lo menos el 100 por ciento de la densidad máxima de laboratorio de los especímenes fabricados en base a muestras obtenidas del material puesto en obra. Los especímenes serán compactados y probados de acuerdos ASTM D 1557. La densidad de campo se determinará de acuerdo con ASTM D 1556 o D 2167.

Si no se obtiene la densidad especificada, el lote completo será trabajado y compactado nuevamente y se efectuarán dos ensayos adicionales. Este procedimiento se seguirá hasta alcanzar la densidad especificada.

208-3.6
EXAMEN DE LA SUPERFICIE.- Después de compactada la capa, debe examinarse para comprobar el alisamiento de su superficie y la exactitud de su pendiente. Si cualquiera de sus partes nos se ajusta satisfactoriamente a estas condiciones, la capa debe ser escarificada, conformada y compactada nuevamente según lo ordene el Ingeniero, hasta obtener el alisamiento y exactitud requeridas. La superficie terminada, no debe indicar una variación mayor a 0.9 cm, al comprobar con una regla de 5 metros, paralela y perpendicularmente al eje.

208-3.7
ESPESOR.- El espesor de la capa de base debe medirse con sondeos hechos a intervalos tales que cada examen no representa más de 250 m2. Las áreas con un error mayor a 1.3 cm debe corregirlas el contratista, escarificándolas, agregando la mezcla apropiada para la base, rodillándose, regándola, volviendo a emparejarlas y terminándolas de acuerdo con estas especificaciones. El material de base para rellenar los sondeos de prueba debe reponerlo el contratista a sus expensas.

208-3.8
PROYECCIÓN.- No se proseguirá ningún trabajo cuando la capa de base esté húmeda.

El equipo pesado puede transitar sobre áreas de base terminada si es que no causa daños y siempre que transite sobre todo el ancho de la  base terminada para evitar defectos de compactación. Sin embargo, el Ingeniero Fiscalizador  tendrá completa autoridad para suspender el tránsito. Cualquier daño resultante del tráfico sobre la capa de base terminada, será separado por el contratista  a sus expensas.

208-3.9
MANTENIMIENTO.- Una vez terminada la colocación de la capa de base, el contratista realizará todo el mantenimiento  necesario a fin de que la base este en condiciones satisfactorias para su imprimación. Después de imprimada la superficie ésta será mantenida limpia y libre de elementos extraños.

La base tendrá el drenaje adecuado todo el tiempo. Si se requiere limpieza o si la imprimación se ha dañado, cualquier trabajo de restitución será a expensas del contratista.

Antes de comenzar el tratamiento de la superficie o de construir la capa de superficie, debe dejarse secar parcialmente la capa de base hasta que la humedad en todo el espesor de la base sea menor que el 80% de la humedad óptima de la mezcla de base. Este proceso no debe continuarse hasta el punto en que la superficie se pulverice con la consecuente perdida del elemento ligante, ella debe conservarse húmeda hasta que se haga la imprimación.

MÉTODOS DE MEDICIÓN

208-4.1
La cantidad de material de base a pagar, tanto de material triturado o no triturado, será el número de metros cúbicos de material colocado, mezclado y aceptado. La cantidad de material de base será medida en su posición final y mediante sondeos hechos por el Ingeniero. Se hará un examen por cada 250 metros cuadrados. Los materiales de base no deben incluirse en ninguno de los ítems de excavación. 

BASES DE PAGO

208-5.1 El pago se hará al precio unitario por metro cúbico de material de base. Este precio será la compensación total por suministro de todos los materiales y todas las operaciones de acarreo y puesta en obra. Igualmente por mano de obra, equipos, herramientas y todos los gastos que inciden con el fin de realizar este ítem de trabajo.

Se pagará bajo:

 

Item P-208 - 5.1. Capa de Base de Agregado - por metro cúbico.

ENSAYOS REQUERIDOS


ASTM D 29

Peso Unitario de los agregados

ASTM D 117
Granulometría por lavado del material pasante el tamiz 200

ASTM D 131
Resistencia a la abrasión de agregados gruesos de tamaño pequeño, mediante el uso de la máquina de los Angeles.

ASTM C 136

Granulometría de agregados gruesos y finos.
ASTM D 698
Relación de Densidad – Humedad de los suelos y de las mezclas de suelo con agregados, utilizando un martillo de 5.5  lbs (2.49 Kg) a una altura de 12 pulgadas (305 mm).

ASTM D 1556
Densidad del sitio de los suelos mediante el método del cono de arena.

ASTM D 1557
Relación de Densidad - Humedad de los suelos y de las mezclas de suelo con agregados, utilizando un martillo de 10 lbs. (4.5 Kg) a una altura de 18 pulgadas (457 mm)

ASTM D 2167
Densidad en sitio de los suelos mediante el método del balón de caucho.

ASTM D 3665
Muestreo de los materiales para pavimento.

ASTM D 4318
Limite liquido, limite plástico e índice de plasticidad de los suelos.

5.- hormigón Hidráulico.-

ITEM P-501  PAVIMENTO DE CONCRETO DE CEMENTO PORTLAND

DESCRIPCIÓN

501-1.1 
Este ítem se refiere al pavimento de hormigón de cemento portland con refuerzo construido sobre una sub-base, de acuerdo con estas especificaciones, el espesor y secciones típicas indicadas en los planos.

MATERIALES

501-2.1 
AGREGADO FINO.-  El agregado fino para hormigón cumplirá con los requisitos de ASTM C 33 y de la tabla 1.

TABLA 1.- GRANULOMETRÍA DEL AGREGADO FINO 

ASTM C 33

	DESIGNACION DEL TAMIZ DE ABERTURAS CUADRADAS
	PORCENTAJE EN PESO QUE PASA LOS TAMICES

	3 y 8”

No. 4 (4.75 mm.)

No. 8 (2.30 mm.)

No. 16 (1.18 mm.)

No. 30 (600 micro-m.)

No. 50 (300 micro-m.)

No. 100 (150 micro-m.)


	100

95-100

80-100

50-85

25-60

10-30

2-10


501-2.3
AGREGADO GRUESO.- El agregado grueso para hormigón cumplirá los requisitos de ASTM C 33. La graduación de agregados cumplirá lo señalado en la tabla 2.

TABLA2 .- GRANULOMETRÍA DEL AGREGADO GRUESO

ASTM C 33

[image: image2.wmf]MATERIAL
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por 

ciento

Agragado 
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No. 8 y 16

6 

por 

ciento

Agragado 

pisante 

los 

tamices

30 y 50

5 

por 

ciento

Agragado 

pasante 

los 

tamices

100 y 200

3 

por 

ciento

Bitumen

0.45 

por 

ciento

Temperatura de la 

mezcla

11

o

C (20

o

F)


El porcentaje de desgaste no será mayor a 40, al ensayarlo según ASTM C 131 para agregados de tamaño menor a 1 ½” (37 mm.) y ASTM C 535 para agregados de tamaño superior a ¾” (13 mm.).

Los agregados entregados a la mezcladora, consistirán de piedra o grava triturada o arena natural. Los agregados estarán compuestos por partículas duras y durables, y cumplirán los requisitos para sustancias deletéreas establecidos en ASTM C 33. El agregado no contendrá más del 8 por ciento en peso, de piezas planas o alargadas. Una partícula plana o alargada es aquella que tiene una relación entre sus dimensiones máximas a mínimas, de un prisma circunscrito rectangular, que no sea superior de 5 a 1.

501-2.3 CEMENTO.- El cemento a usarse será portland, conforme a alguna de estas especificaciones:

ASTM C 150 – Tipo I, Ia, II, IIa, III

ASTM C 595 – Tipo Ip, Ip-a, I5, 15-a

Los sacos de cemento parcialmente fraguado o que contienen terrones de cemento granulado, deben rechazarse. No se permitirá el empleo de cemento proveniente de sacos desechados.

501-2.4 MATERIAL REMODELADO DE JUNTAS.- El material premoldeado para juntas de dilatación debe cumplir con los requisitos de ASTM D 1752 o ASTM D 1751. El rellenador para cada junta debe ser de una sola pieza, para altura y ancho de junta necesaria a menos que el Ingeniero autorice otro procedimiento.

501-2.5 SELLANTE DE JUNTAS.- El sellante de juntas para pavimento de hormigón cumplirá los requisitos del ítem. P-605. Será del tipo especificado en los planos.

501-2.6 REFUERZO DE ACERO.- En  caso de requerirse el refuerzo de acero, cumplirá los requisitos de: ASTM A 185, ASTM A 497 O ASTM A 184 o A 7484, según el tipo de refuerzo establecido en los planos.
501-2.7 PASADORES Y ESPIGAS.-  Los pasadores deberán cumplir los requisitos de ASTM A 615, ASTM A 616 o ASTM A 617, con excepción de acero para rieles grados 50 y 60 que no deberán usarse para barras de amarre que se doblarán durante la construcción. Se pueden utilizar varillas grado 40.

Los pasadores serán de hierro corrugado. Las espigas serán varillas lisas, que cumplirán las especificaciones de ASTM a 615, ASTM a 616 o ASTM a 617 del diámetro y tamaño especificado y no tendrán rebabas u otras reformaciones que impidan su deslizamiento en el hormigón. Antes de colocarse en obra, las dos terceras parte de la longitud de cada espiga será pintada con una capa de pintura de plomo o de alquitrán. Las espigas recubiertas, cumplirán los requisitos de AASHTO M 254.

Los capuchones para las espigas serán metálicos o de un diseño aprobado para cubrir 50 a 75mm. de los pasadores con un extremo cerrado y con un tope apropiado para mantener el extremo del pasador a por lo menos 2 centímetros del extremo cerrado del capuchón. Los capuchones serán diseñados de manera que no se destruyan durante la ejecución.

501-2.8 AGUA.- El agua de mezclado y de curado deberá ser limpia y libre de aceite, sales, álcalis, azúcar, substancias vegetales u otras sustancias perjudiciales para el hormigón. El agua será ensayada de acuerdo con los requisitos AASHTO 26. El agua potable puede usarse sin necesidad de ensayarla.

501-2.9 MATERIALES DE CUBIERTA PARA EL CURADO.- Regirán las especificaciones siguientes:

a.- Membrana líquida para el curado del hormigón, la misma que deberá cumplir con los requisitos de ASTM C 309, Tipo 2.

b.- Película de polietileno blanco para el curado del hormigón, la que cumplirá con los requisitos de ASTM C 171.

c.- Cubiertas de polietileno blanco para el curado del hormigón, las que cumplirán con los requisitos de ASTM C 171.

d.- Papel impermeable para el curado del hormigón, que cumplirá con los requisitos de ASTM C 171.

501-2.10 ADITIVOS.- El uso de cualquier material añadido al concreto será aprobado por el ingeniero. El contratista deberá suministrar certificados indicando que el material a emplearse cumple con los requisitos indicados abajo. Además el Ingeniero Fiscalizador puede solicitar al contratista que presente pruebas de un laboratorio competente, en donde se indique que el material a emplearse cumple con las especificaciones citadas. Pruebas o ensayos posteriores pueden ser hechos por el Ingeniero Fiscalizador con el material empleado en el trabajo para comprobar si los aditivos son de igual calidad a los aprobados.

a.- Aditivos puzolánicos.- Las mezclas puzolánicas serán del tipo de ceniza, en estado natural o calcinadas y cumplirán con los requisitos de ASTM C 618 con excepción de la pérdida o ignición, donde el máximo será menor al 6 por ciento.

b.- Aditivos introductores de Aire.- Los aditivos introductores de aire cumplirán con los requisitos de ASTM C 260 y se añadirán a la  mezcla en la proporción necesaria para producir el contenido del aire especificado. Los agentes introductores del aire y los aditivos reductores de agua, serán totalmente compatibles.

c.- Aditivos reductores de agua.- Los reductores de agua controladores de fraguado, cumplirán los requisitos de ASTM C-494, tipo A, reductores de agua o tipo D, reductores de agua y retardadores. Los aditivos reductores de agua se añadirán a la mezcla en forma separada de los introductores de aire, de acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante.

MÉTODOS DE CONSTRUCCCIÓN

501-3.1 EQUIPO.- El equipo y las herramientas necesarias para el manejo de los materiales y para cumplir con todas las partes del trabajo, serán aprobadas por el ingeniero en cuanto a su diseño, capacidad y estado mecánico. El equipo debe estar en obra con la anticipación suficiente para su examen y aprobación.

a) PLANTA DOSIFICADORA Y EQUIPO.-

1) Generalidades.- La planta dosificadora incluirá recipientes, tolvas y balanzas para el pesaje de los agregados finos y para cada tamaño de los agregados gruesos. Si se usa el cemento a granel se usará un recipiente, tolva y balanza para el cemento únicamente. Las tolvas de pesaje serán convenientemente selladas y con la abertura necesaria a fin de evitar que se levante polvo durante la operación.

2) Recipiente y Tolvas.- Se proveerán recipientes con compartimentos separados para el agregado fino y para cada tamaño de agregados. Cada compartimiento se descargará libremente dentro del cajón de pesaje. Se proveerán mallas a las de llenado de los cajones de pesaje de manera que el material no vierta lentamente. Se instalará una puerta u otro medio a  fin de desalojar al material que esté en exceso en el cajón de pesaje; estos además se construirán de manera que permitan  sacar el material inservible y para que su descarga sea completa.

3) Balanzas.- Las balanzas para pesar los agregados y el cemento serán de brazo o de tipo de 21.

Tendrán una precisión del 0.5%. Cuando se usen balanzas de brazos, se proveerán diales indicados que indiquen al operador el momento en que se llega al peso deseado.

Un instrumento indicará la posición crítica en la balanza de brazos.

La balanza será  diseñada de manera de asegurarla en la posición deseada y evitar cambios arbitrarios.

Las balanzas serán inspeccionadas y selladas con la frecuencia que el ingeniero crea conveniente a fin de asegurar su exactitud.  El contratista tendrá a mano un número mayor a 10 pesas de 50 libras (23 Kg) a fin de probar las balanzas.

b) MEZCLADORES.-
1) Generalidades.- El hormigón puede mezclarse en obra en una planta central, o en mezcladores.  Todo mezclador tendrá en un sitio visible la placa de fábrica en donde se indique la capacidad del tambor en volumen y la velocidad de rotación del mismo.

Se incorporará un medidor con una precisión del 3%, para determinar la cantidad de aditivos, inclusores de aire u otros, a añadirse en cada bache.

Las mezcladoras se examinarán diariamente para constatar que no existen acumulaciones de mortero y el desgaste de las cuchillas.

2) Planta central de mezclado.- Las mezcladoras de la planta central serán del tipo aprobado para combinar adecuadamente, los agregados, el cemento y el agua durante un determinado período de tiempo, y sin que se produzca segregación  en la descarga.  Los mezcladores de la planta central tendrá un dispositivo de tiempo que no permita la descarga hasta que el tiempo de mezclado específico  haya concluido.  El sistema de agua será de tanque de capacidad calibrada y no formará necesariamente parte de la mezcladora.

Los mezcladores se limpiarán a intervalos adecuados y se examinarán diariamente para hacer cambios debidos a la acumulación de concreto endurecido o de desgaste de las cuchillas.

Las cuchillas se cambiarán cuando presente un desgaste de 2 centímetros o mayor.  El contratista presentará al Ingeniero Fiscalizador una copia en donde se indiquen las dimensiones originales de las cuchillas en cuanto a su altura y profundidad.

2) Camiones mezcladores.- Se someterán a las especificaciones de ASTM C 94.

c) EQUIPO DE TERMINADO.-

1) Máquina de terminado.- La máquina de terminado será equipada con por lo menos dos maestras osciladoras transversales.

2) Vibradores.- Los vibradores para la vibración del espesor total de pavimento, puede ser de tipo superficial o de tipo interno.  Pueden ser parte del espaciador o parte de la máquina terminadora, así como también puede formar parte de un equipo independiente.  

Los vibradores no deben entrar en contacto con los pasadores, juntas, la capa subyacente y con los encofrados. La frecuencia de los vibradores superficiales no será menor a 3500 impulsos por minuto y los de tipo interno varían entre 5000 y 6000 impulsos por minuto.

Para construcción con encofrados deslizantes, la máquina pavimentadora deberá vibrar el concreto en todo el ancho y profundidad de la franja de pavimento.  Se empleará vibradores internos con rango de frecuencia variable entre 7000 y 12000 vibraciones por minuto.  La amplitud de vibración estará 0.025 y 0.06 pulg. (0.6 y 1.5)mm.

Se proveerá del número de vibradores suficiente, con el esparcimiento, frecuencia y pesos excéntricos adecuados para obtener un hormigón de la densidad y terminado superficial aceptables.  Los vibradores internos se complementarán con reglas vibratorias sobre la superficie del pavimento con una frecuencia no menor a 3500 vibraciones por minuto.

El contratista proveerá un tacómetro u otro instrumento apropiado para la medición del número de vibraciones.  Los vibradores y reglas serán de tipo automático de manera que se detengan al suspenderse el avance de la máquina.

3) Cortadoras de juntas.-  Cuando se especifique el cortado de juntas el contratista proveerá el equipo necesario tanto en número como en su rendimiento.  El contratista contará con por lo menos una cortadora extra en el sitio de la obra.  Se tendrá un amplio número de sierras en obra, además se instalará luz artificial para realizar este trabajo en la noche.  Todo este equipo estará en obra antes y durante el trabajo de hormigonado.

4) Encofrados.- Los encofrados rectos serán de metal, con un espesor de por lo menos 0.6 centímetros de largo.  Los encofrados tendrán una altura igual al espesor de lo especificado en los extremos, sin considerar las juntas horizontales y su base será igual a la altura de los mismos.   Los encofrados serán sujetos de modo que queden firmes en su sitio sin que exista elasticidad o asentamiento debido al impacto y vibración del equipo de consolidación y terminado.  Las abrazaderas estarán situadas a dos rectos de la base.  Los encofrados con borde dañados, torcidos o rotos, serán desechados.  Los encofrados reparados no se usarán mientras no se los apruebe.  El borde superior de los encofrados no tendrá variaciones mayores a 0.3 centímetros en 8 metros de largo.  Los encofrados tendrán dispositivos para juntar los encofrados contiguos.

5) Pavimentadoras de encofrados deslizantes.- La pavimentadora de tipo deslizante será del tipo autopropulsada y tendrá el diseño apropiado para el tendido, consolidación y terminado del pavimento de concreto, de acuerdo con las gradientes, tolerancias y secciones transversales.  Tendrá el peso adecuado y la capacidad para construir la franja de pavimento en el ancho establecido en los planos, sin desplazamientos horizontales o verticales.  La pavimentadora estará equipada con instrumentos electrónicos o hidráulicos de control horizontal y vertical.

501-3.2 
COLOCACION DE ENCOFRADOS.-  Los encofrados serán  colocados con la  anticipación suficiente al hormigonado.  Después de que los encofrados tengan la cota correcta, se apisonará la rasante ya sea mecánica o manualmente, tanto por fuera como por dentro de la base de los encofrados.  Los encofrados se asegurarán con por lo menos tres clavijas a ambos lados de la junta.  Los encofrados serán bien cerrados y no tendrán juego o movimiento en ninguno de los sentidos.  No se desviarán los encofrados más de 0.6 centímetros en cualquier sección.  No se aceptarán movimientos o elasticidad de los encofrados al paso de las máquinas terminadoras.  Se limpiarán y aceitarán los encofrados antes de colocar el hormigón.

La alineación y cotas de los encofrados serán chequeados y las correcciones serán hechas por el contratista inmediatamente antes de colocar el hormigón.  Cuando un encofrado se ha movido, este será       colocado nuevamente y rechequeado. 

501-3.3
ACONDICIONAMIENTO DE LA SUB RASANTE.-  METODOS DE ENCOFRADOS DESLIZANTES.-  La subrasante compactada o la sub-base sobre la cual se colocará el pavimento, será ensanchada en 90 centímetros por fuera de la oruga de la máquina pavimentadora, para soportar el peso de la misma, sin que se produzca un desplazamiento.

Luego de tendida y compactada la sub-base o la sub-rasante, hasta la densidad requerida, las áreas que soportarán el peso  de la pavimentadora y el área a hormigonar, se recortarán hasta conseguir la elevación y el perfil apropiados para el equipo.  La pendiente de la sub-base sobre la cual se colocará el hormigón, será controlada automáticamente mediante guías de alambre de acero, colocadas por el contratista.  Si se modifica  la densidad de la sub-base por causa de estos trabajos, se adicionará material y se compactará hasta la densidad especificada. Si el daño se produce en la sub-base estabilizada, se corregirá en todo el espesor del área dañada.  

Los trabajos de nivelación se retardarán tanto como sea posible e inmediatamente se procederá a la pavimentación, particularmente si la base está sometida a tráfico.  

Si se permite que el acarreo se efectúe sobre la rasante terminada,  esta será chequeada y corregida antes de la colocación del hormigón.  

La rasante preparada se humedecerá, sin saturarla, antes de la colocación del hormigón, para impedir la evaporación del agua de la mezcla.

501-3.4 ACONDICIONAMIENTO DE LA SUB RASANTE MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN CON ENCOFRADOS LATERALES.-  La rasante preparada se humedecerá con agua, sin saturarla, antes de la colocación del hormigón, para evitar la evaporación del agua de mezclado.  Se corregirán las huellas o las ondulaciones producidas por el tráfico con material apropiado y se rodillará completamente, si el daño ocurre en la capa de sub-base estabilizada, se retirará el espesor completo de la capa, en el área diseñada.  Un formalete de 6 m.  de largo y con un peso no mayor a 454 Kg., se utilizará delante de las operaciones de hormigonado.  La formaleta se operará manualmente y no se incorporará a un tractor u otro equipo.  Las formaletas serán ajustables de modo que puedan ajustarse de acuerdo al contorno de la capa sub-yacente.  El ajuste y operación de la formaleta será tal que permita un rechequeo de las pendientes antes de la colocación  de hormigón.  Se removerá el material en exceso.  Las depresiones se rellenarán con material adecuado para obtener una condición similar a la del área circundante.  La operación descrita no constituye una operación regular de rasanteo sino un chequeo final de la capa sub-yacente.

Los agregados serán llevados desde los puestos de bodegaje u otras fuentes, hasta el sitio de la planta dosificadora, de manera tal de garantizar la graduación especificada.  Los agregados que se hayan segregado o mezclado con tierra o materiales extraños, no serán usados. Los agregados producidos o manejados por métodos hidráulicos y agregados lavados, serán embodegados para su drenaje por lo menos  con 12 horas de anticipación.  En el caso en que los agregados tengan un contenido de humedad alto o no uniforme, se puede requerir un periodo de bodegaje de más de 12 horas según las instrucciones del Ingeniero Fiscalizador.

El agregado fino y cada tamaño de agregado  grueso será pesado separadamente en cajones en las proporciones prescritas por el Ingeniero Fiscalizador para el mezclado.  El cemento será medido por saco o en peso, balanzas y cajones con un dispositivo para indicar que se ha descargado completamente. El cemento en el cajón de cubaje, serán tomados como un saco de cemento.

Cuando el contrato requiera o cuando se lo permita, las plantas dosificadoras serán equipadas de manera que proporcionen los agregados y el cemento, en peso, y automáticamente utilizando dispositivos intercomunicadores para el proporcionamiento.

Cuando la mezcla se hace en obra, los agregados serán transportados desde la planta de dosificación hasta la mezcladora, en cajones, camiones u otros de adecuada capacidad y construcción a fin de llevar adecuadamente el volumen requerido.  Las particiones para separar los agregados por tamaños, serán adecuadas y efectivas a fin de cortar el paso de un compartimiento a otro mientras se lo transporta o se lo carga.  Cuando se use cemento a granel el contratista usará el método apropiado para el transporte del cemento desde los cajones de pesaje hasta el vehículo de transporte, evitando que exista pérdida de cemento.  El dispositivo se montará de manera de constatar la presencia del cemento en toda su cantidad en el montón de agregados dosificados.

El cemento a granel será transportado hasta la mezcladora en compartimentos cerrados, capaces de llevar la totalidad de cemento requerido o si así se permite, entre el agregado fino y el agregado grueso.  Cuando el cemento se pone en contacto con los agregados el montón permanecerá 1 ½ horas antes de ser mezclado.  Si se transporta el cemento en las fundas originales, se lo colocará en la parte superior de los montones y en la cantidad requerida para la mezcla.

Las capas serán colocadas separadamente e intactas.  Cada montón se podrá dentro de la mezcladora sin que exista pérdida de cemento.  Cuando se transportan más de un montón en el camión, se cargará sin que exista pérdida de material y sin que existan salpicaduras de un compartimento a otro.  La tolerancia en peso para la pérdida de material será 1% para cemento y 2% para agregados.

El agua puede medirse en peso o en volumen.  La aproximación de medida será +-12  de la cantidad requerida.  A menos que se mida el peso, el equipo de medición contará con un tanque auxiliar será por lo menos igual al del tanque de medición.

Cuando se requiera, se contará con dispositivos para la colocación de aditivos con una proporción de +- 3%.

501-3.5 DOSIFICACIÓN.-  El  hormigón será diseñado con una resistencia a la flexión de por lo menos 4,136 KPA (600 lbs/pul2), o la que se indique en los planos o en las especificaciones especiales.

Antes de inicio del hormigonado, y luego de aprobarlo los materiales a usarse en el hormigón, el Contratista proporcionará la dosificación y la resistencia a la flexión obtenida con dichos materiales.  La resistencia  a la flexión se medirá a los 28 días de colado, utilizando especímenes elaborados según ASTM C31 y ensayos conforme con ASTM C 78.  La mezcla será un hormigón trabajable con un revestimiento entre 1 y 2 pulgadas (25 y 50 mm)  según lo determinado en ASTM C 143.  Para el hormigón construido con encofrados deslizantes, el revestimiento será ½ a 1 ½ pulgadas (12 a 37 mm.).

Se mantendrá el mínimo contenido de cemento para producir un hormigón con la duración y trabajabilidad adecuados.  No se deberá exceder la máxima relación agua-cemento.  La inclusión de aire se requiere para aumentar la durabilidad y proveer trabajabilidad a la mezcla.

Para construcción con encofrados deslizantes, se requiere un alto grado de uniformidad en el hormigón. Se deberá controlar el porcentaje de inclusor de aire, para evitar asentamiento lateral cuando este es excesivo o poco durabilidad cuando es bajo.  Se descartará los baches con revenimientos  mayores a 1 ½ pulgadas (37 mm.).  Puede ocurrir algún pequeño asentamiento lateral del hormigón fresco una vez que pasó la pavimentadora, por lo cual se realizarán los ajustes necesarios en el encofrado lateral y en la regla vibratoria.

El contenido de cemento, en ningún caso será menor a 5.2 sacos por yarda cúbica,  y la relación agua-cemento, incluyendo el agua superficial de los agregados, no será mayor a 6 galones por saco de cemento.  El  contenido de cemento se determinará según ASTM C 138.

El aditivo inclusor de aire se añadirá de manera de asegurar su uniformidad en toda la mezcla.  El contenido de aire del hormigón fresco será ajustado para obtener la plasticidad y trabajabilidad requeridos.  El porcentaje de aire en la mezcla será de 5 ½ por ciento en volumen para mezclas con agregados de tamaño máximo de 1 ½ “ o mayores, 6 % por ¾” a 1” y 7 ½ % por 3/8” a ½”.

501-3.6 ESPECIFICACIONES DE PRUEBA.-  Los maestros de hormigón serán proporcionados por el contratista y se tomarán en la obra para determinar la consistencia, contenido de aire y resistencia del hormigón.  Las vigas de prueba se elaborarán diariamente, durante el colado.  Cada grupo de viguetas será moldeado del mismo del hormigón y será del número suficiente para obtener 2 ensayos de flexión de cada una de las edades de prueba.  Los especímenes de elaborarán según ASTM C 31.  Se efectuarán especímenes adicionales al inicio de los trabajos o cuando se presenten cambios en los materiales utilizados hasta cuando el ingeniero compruebe la resistencia a la flexión de los especímenes.  Las viguetas se probarán a los7 y a los 28 días.

La resistencia a la flexión del hormigón cumplirá los requisitos siguientes:

1) El valor 4 ensayos consecutivos efectuados a los 28 días de edad, será igual o mayor a la resistencia especificada; 2) No más de un 20% de las viguetas ensayadas a los 28 días, podrá tener una resistencia inferior a la especificada.  No se incluirán los especímenes que se encuentren obviamente defectuosos, para la determinación de la resistencia.  Cuando sea notorio que los especímenes no cumplirán con la resistencia a la flexión especificada, el ingeniero podrá ordenar cambios que sean necesarios para aumentar la resistencia. 

Cuando se haya establecido una correlación razonable entre las resistencias obtenidas a los 7 y 28 días y esta correlación haya sido aprobada, la resistencia a la flexión de los 7 días puede utilizarse como un indicativo de la resistencia a obtenerse a los 28 días.  Sin embargo, los ensayos realizados a los 7 días no reemplazarán a los 28 días de colado el hormigón.

501-3.7 MEZCLADO DEL CONCRETO.-  El concreto puede ser mezclado en una planta central o en camiones mezcladores.  El mezclador será de tipo y capacidad aprobados.  El tiempo de mezclado se medirá desde el momento en que todos los materiales, excepto el agua, hayan sido vaciados en el tambor.  El concreto pre-mezclado se trabajará según ASTM C 94, excepto que las mínimas revoluciones requeridas  del mezclador durante el transporte, pueden reducirse hasta el límite recomendado por el fabricante del equipo.  El número de revoluciones recomendado por el fabricante, se exhibirá en una placa adherida al mezclador.

Cuando el mezclador se efectúe en obra o en una planta central, el tiempo de mezclado  no será inferior  a 50 segundos ni mayor a 90 segundos.  El tiempo de mezclado termina al abrirse la compuerta  de descarga.  El tiempo de transferencia en tambores de mezclado múltiple está incluido en el tiempo de mezclado.  El contenido de un tambor individual  será vaciado antes de colocar el siguiente bache.

La mezcladora se operará de a acuerdo con la velocidad del tambor indicada por el fabricante.  Se descontará los baches que no cumplan el tiempo de mezclado especificado, lo cual correrá  a cargo del contratista.  El volumen de la mezcla por bache, no será superior a la capacidad nominal del mezclador, establecida por el contratista en metros cúbicos.  El bache se cargará de manera tal que una parte del agua de mezclado  se introduzca previamente  al cemento y a los agregados. El flujo de agua será continuo y de tal manera que toda el agua de mezclado esté en el mezclador dentro de los primeros 15 segundos. El cuello del mezclador  estará libre de acumulaciones que restrinjan el libre flujo de los materiales al interior del mezclador.

El hormigón será transportado desde la planta central en camiones mezcladores, agitadores o no agitadores. El tiempo de acarreo no será mayor a 30 minutos en el caso de camiones no agitadores y 60 minutos en el caso de camiones mezcladores o agitadores. No se permitirá la adición de agua para reblandecer la mezcla a excepción de los mezcladores portátiles en los cuales podrá añadirse agua para cumplir con las especificaciones de revenimiento, siempre y cuando estas operaciones se realicen dentro de los 45 minutos de iniciado el mezclado y de que no se exceda la relación agua cemento. Se permitirán los aditivos siempre y cuando estos hayan sido especificados en el contrato.

501-3.8 LIMITACIONES DE MEZCLADO.-  No se permitirá las operaciones de mezclado, colocación y terminado cuando no exista la iluminación adecuada.

No se permitirá realizar labores de hormigoneado cuando la temperatura se encuentre por debajo de los 4 oC.

Cuando la temperatura ambiente esté por encima de 30°C se tomará las siguientes precauciones: se humedecerán los encofrados antes de la colocación del hormigón. El hormigón se colocará a la temperatura más baja posible, por debajo de 33°C. Los agregados y/o el agua de mezclado serán enfriados para obtener la temperatura máxima especificada.

501-3.9 COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN.-
a) Método de encofrados laterales.-  Para el método de encofrados laterales, el hormigón  se colocará sobre la superficie humedecida con el menor manipuleo posible.  A menos que los camiones mezcladores estén equipados con los medios adecuados para el vertido del hormigón, se depositará sobre un equipo adecuado de tendido que evite la segregación del concreto. La colocación será en forma continua entre juntas transversales.  El método manual que sea estrictamente necesario, se lo realizará con palas, no con rastrillos.  No se permitirá que los trabajadores caminen sobre el hormigón fresco con botas o zapatos contaminados con tierra u otras substancias extrañas.

Cuando se coloque hormigón junto a una franja de pavimento construida sobre la que deba operar el equipo mecánico, el pavimento tendrá por lo menos 7 días de edad y su resistencia será aprobada.   Si solo va a transitar el equipo de acabado, el pavimento tendrá 3 días de edad, por lo menos.

El concreto estará consolidado totalmente en todas las juntas y en los espacios destinados a ensamblajes, mediante vibradores mecánicos, los cuales no deberán tocar la rasante, los encofrados o las juntas, no debiendo funcionar en un solo punto por más de 15 segundos.  No se utilizarán los vibradores para desplazar el hormigón.

El hormigón se depositará cerca de las juntas de expansión y construcción, sin distribuirlas, para lo que se utilizarán los dispositivos apropiados.

En caso de que el hormigón caiga sobre las superficies previamente terminadas, se lo retirará empleando las medidas adecuadas.

b) Método de encofrados deslizantes.- En el método de encofrados deslizantes, el concreto será colocado sobre una pavimentadora mecánica diseñada para consolidar y conformar la superficie, con una sola pisada, con el mínimo de terminación manual, de manera de proveer un pavimento denso y homogéneo que cumpla con los requisitos de los planos y las especificaciones.  

El concreto se depositará encima de los dispositivos de juntas para evitar su desplazamiento.  Los encofrados laterales y las reglas vibratorias serán ajustables de manera de producir un pavimento dentro los límites aceptables de superficie y bordes.  Los encofrados laterales tendrán las dimensiones, forma y resistencia el tiempo suficiente, de tal manera que no se produzca un bombeo de los mismos. El terminado final se realizará mientras el hormigón está en estado elástico.

La intención de esta especificación es la de producir un hormigón de alta duración, denso, de calidad y apropiado para recubrir las operaciones de aeronaves de alta velocidad y sensibles a la rugosidad de la superficie.  Esto requiere que todas las juntas y particularmente las juntas longitudinales cumplan con las tolerancias establecidas, en toda su longitud.  El ingeniero indicará las franjas de plataforma, calles de rodaje u otras áreas externas a la pista, en donde se iniciarán las tareas de pavimentación. En el caso de asentamientos o desprendimiento que ocurran luego del paso de la pavimentadora, el ingeniero suspenderá los trabajos  hasta que se realicen las correcciones apropiadas.  En el caso de que no se obtenga resultados satisfactorios en los procedimientos que se utilicen en el pavimento, luego de 600 metros lineales de franja pavimentada, el contratista complementará la rasante mediante el uso de encofrados metálicos estándar y según el método normal.

501-3.10 TERMINACIÓN Y COLOCACIÓN DE REFUERZOS.-  Luego de terminado, el hormigón se compactará y alisará según las secciones indicados en  los planos a las cotas establecidas.  Cuando se coloque el refuerzo en dos capa, la primera se vibrará y conformará de manera de que el refuerzo de acero, se coloque en su posición definitiva, sin ningún manipuleo posterior.  No se permitirá que la capa inferior permanezca sin recubrirse con la capa superior durante más de 30 minutos. Cuando el refuerzo se coloque en una sola capa, este debe estar en su posición final antes del hormigonado.   El refuerzo de acero estará libre de lodo, aceite o materiales orgánicos que afecten la adherencia con el hormigón.

501-3.11 JUNTAS.-  

a) GENERALIDADES.-

1. Juntas Longitudinales y Transversales.- Se construirán las juntas longitudinales y transversales indicados en los planos y de acuerdo con estas especificaciones.  Las juntas seguirán un línea y tendrán sus caras perpendiculares a la superficie del pavimento.  Las juntas no tendrán una desviación mayor a 1.2 centímetros.  Las superficies verticales de las juntas de expansión tendrán un radio de 0.6 cm.  o el indicado en los planos.  

Las superficies entre las juntas se chequearán con una regla de 3 metros de largo y cualquier irregularidad mayor a 0.6 cm.  será corregida antes de que se endurezca el hormigón.

2. Barras de amarre.-  Las barras de amarre a tensión que sean instaladas en juntas longitudinales consistirán en varillas corrugadas según lo indicado en los planos.  Las barras se colocarán en ángulo recto con respecto al eje y estarán espaciadas 76 centímetros a menos que se indique de otra  manera.  Estas barras no irán pintadas, engrasadas ni tendrán capuchón.

3. Pasadores.-  Las espigas o pasadores serán del tipo aprobado y se colocarán al través de otras juntas en la forma indicada en los planos.  Tendrán las dimensiones y espaciamientos indicados en los planos y estarán localizadas en la mitad de la altura de la losa.  Se colocarán cápsulas de expansión en el extremo de los pasadores:  estas cápsulas tendrán la resistencia necesaria para evitar el daño de la estructura.  Se pintará parte de cada pasador  con pintura anticorrosiva de acuerdo a lo especificado en el ítem 501-2.7. Serán revestidos con asfalto MC-70  u otro lubricante aprobado para evitar que se pegue el hormigón.

b) INSTALACIÓN.-  Si la mezcladora está operando en una franja adyacente, los materiales necesarios para las juntas serán colocados una vez comprobada la capa de base.  Si la mezcladora está operando en la franja a hormigonarse, los materiales serán colocados inmediatamente después de que entre en funcionamiento la mezcladora con el fin de tener todo el tiempo necesario para su correcta instalación.  Todos los materiales de las juntas se colocarán en obra sobre la capa de base aprobada.  Los materiales y las posiciones de las juntas irán en ángulo recto o paralelamente al eje del pavimento.  El tope de los encofrados de juntas estará a una altura conveniente por debajo de la superficie pavimentada y se chequeará su altura.  Estos elementos serán asegurados en su correcta posición por medio de estacas u otros medios durante el hormigonado y durante el acabado final.
Cuando se corten con sierra las juntas del pavimento se realizará este trabajo de la manera y en el momento que indique el Ingeniero Fiscalizador.  El equipo usado tendrá los requisitos del ítem 501-3.1.

La sierra circular deberá realizar la ranura en línea recta, la misma que será de por lo menos 0.3  centímetros de ancho.  Se realizará un segundo corte hasta obtener el ancho indicado en los planos a fin de permitir la entrada de los sellantes de juntas.  

El corte de las juntas se realizará una vez que el hormigón esté lo suficientemente duro a fin de evitar que se disgregue o se desgarre.  El corte se realizará con la secuencia y continuidad necesaria.

c) JUNTAS LONGITUDINALES.- 


1. Construcción.-  Las juntas longitudinales de la construcción se formarán con encofrados apropiados (generalmente de hierro)  y que tengan llaves de acuerdo a lo indicado en los planos.  Se puede usar encofrados de madera en condiciones especiales de acuerdo a lo aprobado por el Ingeniero Fiscalizador.  En otros casos se harán juntas con pasadores.  Los pasadores para estas juntas irán pintados y engrasados.  Los extremos de las losas serán terminados a mano y se dejarán las ranuras o espacios necesarios indicados en los planos a fin de colocar el sellante de juntas.  Se tomarán las medidas necesarias para las  instalaciones de pasadores, de acuerdo a lo indicado en los planos.

2. Juntas de Contracción.-  Serán formadas o cortadas en la parte superior de las losas, de acuerdo a lo indicado en los planos.  La junta será formada en el cemento fresco con las herramientas necesarias a fin de obtener el ancho y profundidad especificados, o serán cortados en el hormigón fraguado con el equipo  apropiado.  Cuando se realice el canal en el hormigón fresco se realizará en línea recta con una variación no mayor a 0.6 cm.  en 3 metros de largo; será uniforme en ancho y profundidad y los lados del canal serán terminados con la herramienta adecuada.

3. Juntas de Expansión.-  Las juntas longitudinales de expansión serán instaladas en los sitios indicados en los planos.  Estas juntas no contarán con elementos para transferencias de cargas y tendrán material premoldeado para su expansión.

El espesor del hormigón se aumentará en un 25% en estos bordes.  El rellenador premoldeado del espesor indicado en los planos,  se extenderá en todo el ancho y profundidad de la junta, dejando el espacio necesario para sellar la junta en su parte superior.  El rellenador será asegurado en posición perpendicular a la superficie terminada.  Un protector de madera o metal se colocará en la parte superior del material de relleno a fin de facilitar la colocación del hormigón; después de colocado y nivelado el hormigón se sacará cuidadosamente el protector, dejando el espacio sobre el  rellenador.  Los bordes de las losas se terminará mientras el hormigón esté todavía en estado plástico. 

d) JUNTAS TRANSVERSALES.- 


1. Juntas de Expansión.-  Las juntas transversales de expansión serán instaladas en los sitios y con los espaciamientos indicados en los planos.  Las juntas irán perpendicularmente al eje y a la superficie del pavimento.
Las juntas serán instaladas y terminadas de manera de asegurar la separación completa de las losas.  Todo el hormigón que se encuentra encima del material de la junta, será sacado y antes de que se habilite al tránsito, se sellarán las juntas con el material aprobado.

En los sitios especificados se usarán pasadores entre las juntas, los mismos que serán fijados firmemente en su sitio.

2. Juntas de Contracción.-  Las juntas transversales de contracción, serán hechas en los sitios y con el esparcimiento indicado en los planos.  Estas juntas tendrán un canal en la parte superior de las losas el mismo que se formará ya sea cuando el hormigón esté todavía fresco o formado el canal con una sierra  ranuradora una vez que haya fraguado el hormigón.
Se harán uniones abisagradas entre losas y se colocarán varillas de refuerzo conforme indiquen los planos.

3. Juntas de Construcción.-  Las juntas transversales de construcción se harán conforme a los detalles de los planos y generalmente se usan solamente cuando se suspenda el trabajo por más de 30 minutos.  Cuando se prevea la instalación de una junta, esta coincidirá con una de expansión o una de contracción.  Si se ha suspendido el hormigonado antes de llegar a una junta, se sacará el hormigón fresco hasta la junta más próxima.  
501-3.12 NIVELACIÓN FINAL, CONSOLIDACIÓN Y TERMINADO.-  
a) Secuencia.-  La secuencia de operaciones será la nivelación final y su consolidación, enlucido, remoción de la nata y acabado final de la superficie.  El aumento de agua superficial para el acabado de la superficie  no será permitido en general.  Si se permite el empleo de agua, su aplicación se hará por riego y con equipo aprobado.

b) Terminado de juntas.- El concreto adyacente o juntas se lo colocará sin que exista separación de los materiales de juntas o de los elementos de transferencia de carga.  El hormigón cercano a la junta: se vibrará de acuerdo con el ítem P-501-3.10.

Luego de que el hormigón ha sido colocado y vibrado la terminadora será manejada de manera de evitar el daño o la falla de alineamiento en las juntas.  Si la operación ininterrumpida de la terminadora sobre las juntas, causa la segregación del hormigón, daño o desalineamiento de las juntas.  Se detendrá la máquina a una distancia de 20 cm.  de la junta.

Se removerá el hormigón segregado delante y detrás de la junta se levantará la regla por encima de la junta y continuará el avance de la máquina.  De allí en adelante la terminadora, puede correr sobre concreto segregado entre la junta y la regla o en la parte superior de la junta.

c) Terminado a Máquina.-  El hormigón se extenderá tan pronto sea colocado en obra y será vibrado y alisado mediante un equipo aprobado, la máquina pasará sobre la superficie las veces que sea necesaria para obtener la consolidación y textura requeridas.  Se evitará la repetición excesiva de la máquina en una sola área.
Cuando se empleen encofrados laterales, se mantendrán los bordes superiores limpios mediante un dispositivo apropiado acoplado a la máquina y el recorrido de ésta sobre los encofrados se mantendrá sin variaciones que perjudiquen el acabado final.  Durante la primera pasada de la máquina, se mantendrá un flujo uniforme de concreto por delante de la regla, la misma que tendrá el movimiento hacia delante con una combinación de oscilaciones longitudinales y transversales y será operada de tal manera que no se levante de los bordes del encofrado durante la fase de consolidación.  Si es necesario, esto se repetirá hasta obtener una superficie de textura uniforme, conforme a las secciones y pendientes transversales y sin áreas porosas.

d) Terminado a Mano.-  No se permitirá el terminado mano, excepto bajo las siguientes condiciones:  en el evento de falla del equipo, en áreas pequeñas en la que no puede operar la maquinaria. 

Se apisonará el hormigón tan pronto como sea colocado.  Se empleará una regla manual, la que será de por lo menos 60 cm.  más larga que el ancho de la losa a compactar, será de metal u otro material apropiado con revestimiento metálico.  La consolidación se efectuará mediante un vibrador apropiado por el efecto.

e) Alisado.-  Luego de que el hormigón haya sido apisonado y consolidado, se lo alisará mediante uno de los métodos siguientes:
1.
Método Manual.-   El alisador manual será de 3.5 mts  de largo por 15 cm  de ancho, suficientemente rígido para evitar que se doble  o fleje.  El alisado longitudinal que se efectuará desde soportes laterales sobre los encofrados, tendrá un movimiento de sierra, mientras se mantiene en posición paralela al eje del pavimento y pasando gradualmente de un extremo al otro, del pavimento.  El movimiento hacia delante a lo largo del eje del pavimento irá en avances sucesivos no mayores a la mitad de la longitud del alisador.  Se eliminará el exceso de aguas o la nata de los bordes del pavimento en cada pasada.

2.
Método Mecánico.-    El contratista puede emplear un equipo que posea un alisador de corte y alisamiento suspendido de un marco rígido, el cual debe correr sobre 4 o más ruedas visibles y estar en contacto con los encofrados laterales o la rasante.  Si es necesario, se empleará alisadores con cuchillas de por lo menos 1.5 mts  de largo por 15 cm.  de ancho, para alisar la superficie y rellenar las áreas de textura abierta.

f) Chequeo de alineamiento y superficie.-  Luego de que el pavimento ha sido compactado y consolidado, y mientras está en estado plástico, se chequeará con una regla de 4.80 m.  la que será proporcionada por el contratista, y tendrá agarraderás, la regla se mantendrá en contacto con la superficie en sucesivas posiciones paralelas al eje y de un borde al otro de la losa.  El avance será en longitudes no mayores a la mitad del largo de la regla.  Se removerá el exceso de agua o la nata, de la superficie del pavimento. Se rellenará inmediatamente cualquier depresión con hormigón fresco, para lo cual, se compactará, se consolidará y se dará el acabado final, nuevamente.  Se cortará así mismo las elevaciones.  Se continuará con las revisiones con la regla hasta que toda la losa se encuentre conforme a las gradientes y secciones transversales.  

El uso de alisadores de madera manuales, será el mínimo indispensable y se empleará exclusivamente en las áreas inaccesibles al equipo.

501-3.13 TEXTURA SUPERFICIAL.-  La textura del pavimento se conseguirá con cepillos o yute en todos los pavimentos nuevos

a) Terminado a escoba o cepillo.-  Si la textura del pavimento va a ser terminada con escoba o cepillo, estos se aplicarán cuando el agua haya prácticamente desaparecido.  El equipo operará en forma transversal al pavimento, tomando las precauciones de que las corrugaciones sean uniformes en apariencia y de aproximadamente 2 mm.  de profundidad.  Es importante que el equipo no desgarre o incremente excesivamente la rugosidad de la superficie.  Se corregirá cualquier imperfección resultante e esta operación.

b) Terminado con yute.-  Si se emplea el yute para el acabado superficial, este tendrá por lo menos 555 gramos por metro cuadrado, las corrugaciones serán uniformes y de aproximadamente 2 mm  de espesor. 

501-3.14 SUPERFICIES ANTI-DESLIZANTES.- Se proveerá una superficie antideslizante mediante  canales cortados con sierra.

El pavimento endurecido, se cortará con sierra tornando canales de 6 mm.  de ancho,  6 mm  de profundidad y separados cada 3 cm.  Los canales serán continuos en toda la longitud del pavimento.  Los cuales tendrán una longitud máxima de 40 mts y se iniciarán a 3 mts  del borde del pavimento.

Tolerancia de alineamiento:     + -  37  mm.   en 23 m.

Tolerancia de canales: 



-  Profundidad mínima:  
5 mm.



-  Profundidad máxima:
8 mm.



-  Ancho mínimo:

5 mm.



-  Ancho máximo: 

8 mm.

Espaciamiento centro a centro:



-  Mínimo:


3 cm.



-  Máximo:


5 cm.

Los canales de corte estarán a 75 mm  de las juntas transversales del pavimento y pueden atravesar las juntas transversales del pavimento así como las juntas longitudinales.  El material de desecho producto de cortes, será debidamente desalojado.

501-3.15 ENSAYO DE LA SUPERFICIE.- Tan pronto haya endurecido el hormigón, la superficie será ensayada con una regla de 4.80 m. u otro instrumento.  Las áreas de la losa con protuberancias mayores a 6 mm  e inferiores a 12 mm  serán marcadas y devastadas con el equipo adecuado que permita obtener la tolerancia establecida de 6 mm. o menos. Cuando la diferencia sea superior a 12 mm, deberá retirarse toda la losa y ser reemplazada a costo del contratista.

Cualquier área o sección del pavimento a removerse no será de una longitud inferior a 3 metros, por todo el ancho de la línea.  Cuando sea necesario remover o reemplazar una sección de pavimento, cualquier porción  remanente de la losa adyacente a las juntas, con longitud menor a 3 m.  también será reemplazada.
501-3.16 CURADO.-  Luego de concluidas las operaciones de terminado, la superficie completa del pavimento nuevo, se curará según uno de los métodos indicados a continuación.  

En todos los casos en que el curado requiera de agua, el suministro de este líquido para tareas de curado tendrá prioridad.  La falta de provisión de material de curado o suministro de agua para este efecto, será causa para la suspensión de los trabajos.  El hormigón  no deberá quedar expuesto por más de ½  hora durante el período de curado.

a. Método de la membrana impermeable.-  Se cubrirá mediante aspersión la superficie pavimentada con un pigmento blanco, inmediatamente después de terminada la superficie y antes de que se inicie el fraguado del hormigón.  No se aplicará el compuesto en la lluvia.  Se utilizarán aspersores mecánicos con una rata mínima de 4 litros por cada 14 metros cuadrados.  El equipo de aspersión será de tipo atomizador, con tanque agitador.  En el momento de emplear el compuesto estará efectivamente mezclado por medios mecánicos.  Se aplicará en todas las superficies expuestas incluso una vez removidos los encofrados.  No se aplicará en las caras internas de las juntas, pero se emplearán los medios apropiados  para el curado durante 72 horas.  El compuesto se endurecerá luego de 30 minutos de su aplicación.  En caso de daño de un parte, se procederá a aplicar la membrana en la parte dañada.

b. Película de polietileno.-  La superficie y los costados de la losa, serán cubiertos con polietileno.  Se traslaparán en unos 45 cm.  Las hojas de polietileno estarán en íntimo contacto con la superficie cubierta, para lo cual se empleará el peso necesario.  Las cubiertas tendrán dimensiones tales que cubran por lo menos en espesor de pavimento, fuera de los bordes del mismo.  Las cubiertas se mantendrán por lo menos durante 72 horas luego de colocado el hormigón.

c. Papel Impermeable.-  La superficie y los costados del pavimento se recubrirá con papel impermeable.  El traslape será de por lo menos 45 cm.  La cubierta de papel permanecerá en estrecho contacto con la superficie cubierta para lo cual se colocará los pesos necesarios.  El papel se extenderá cuando menos dos veces  el espesor de la losa cubierta, fuera de los límites del pavimento. La superficie será totalmente humedecida antes de colocar el papel.  El papel se mantendrá por lo menos 72 horas después de colocado el hormigón.     
d. Cubiertas de yute blanco y polietileno.-   La superficie será totalmente cubierta, la cubierta se extenderá al menos dos veces el espesor del pavimento, de los borde de éste. La cubierta permanecerá en estrecho contacto con la superficie para lo cual se colocará los pesos necesarios, debiendo mantenerse completamente humedecida y en su sitio hasta por lo menos 72 horas luego de colocado el hormigón.

501-3.17 DESENCOFRADO.- No se desencofrará sino hasta por lo menos 12 horas después de iniciado el fraguado del hormigón, excepto en las áreas en las que se empleen encofrados temporales, se tomarán las precauciones para evitar daños en el pavimento durante el desencofrado.  Luego de desencofrar, los costados de las losas se curarán según uno de los métodos indicados en el ítem P-501-3.17.

501-3.18 SELLADO DE JUNTAS.- Las juntas del pavimento serán selladas de conformidad con el ítem P-605.

501-3.19 PROTECCIÓN DEL PAVIMENTO.- El contratista protegerá el pavimento del tráfico público y de sus propios empleados.  Para el efecto se construirán y mantendrán las señales apropiadas para desviar el tráfico.   Cualquier daño que se produzca en el pavimento, será reemplazado por el Contratista, a su costo.  Para proteger el pavimento de la lluvia, antes de que el hormigón haya endurecido lo suficiente, el contratista tomará las previsiones del caso.  El material de protección consistirá en rollos de polietileno de 0.1 mm. de espesor, del largo y ancho suficientes para cubrir el hormigón en estado plástico y cualquiera de sus bordes.  Cuando la lluvia sea inminente, se detendrán las labores de pavimentación y se cubrirá el pavimento que no haya endurecido.

501-3.20 APERTURA DEL TRÁFICO.- El ingeniero decidirá cuando abrir el pavimento al tráfico.  El pavimento no será utilizado hasta que los especímenes correspondientes se hayan moldeado y curado de acuerdo con ASTM C31 y tenga una resistencia  a la flexión de por lo menos 3792Kpa (550 lbs/pulg2), al ensayarlos según ASTM C78.  Si no se efectuaran dichos ensayos, el período previo a la apertura al tráfico será de 14 días luego de colado el hormigón.  El  pavimento será limpiado antes de abrir al tráfico.
501-3.21 TOLERANCIAS SUPERFICIALES.-  Se tomarán todas las medidas durante todas las fases de la construcción para asegurar que el pavimento cumpla con las tolerancias establecidas.  Se aplicará las tolerancias siguientes:

a.- La desviación lateral de los bordes del pavimento no será mayor a  +3.0 mm, en cualquier línea.

b.- La desviación vertical en cualquier punto no será mayor a +12.0 mm.

c.- La desviación no será mayor a 6 mm. al ensayar la superficie con una regla de 4,80 m., en cualquier dirección.
501-3.22 TOLERANCIAS EN EL ESPESOR DEL PAVIMENTO.-  Un lote consistirá de 400 metros cuadrados o en la producción máxima de 1 día.  Se extraerá un núcleo de cada lote, en el sitio indicado por el Ingeniero.  Cuando el núcleo no tiene una diferencia de espesor mayor a 5 mm. y 25 mm. del espesor especificado, se tomarán dos núcleos adicionales, en sitios aleatorios, para establecer el espesor promedio del lote.  Se pagará un precio unitario de acuerdo a lo señalado en el ítem P-501-5.2.  El espesor del pavimento se medirá según ASTM C174

En el cálculo del espesor promedio, las mediciones que estuvieren en exceso del espesor especificado en más de 5mm., se considerarán como que tuvieran el espesor correcto, más de 5mm. y, las mediciones que tengan un espesor menor a 25 mm. del espesor especificado, no se considerarán en el promedio.

Cuando la medición de cualquier núcleo es menor que el espesor especificado en más de 25 mm., el espesor especificado en más de 25mm., el espesor actual del pavimento en esta área se determinará mediante núcleos adicionales a intervalos de 3 metros, paralelos al centro, en cada dirección, hasta que en cada una de las direcciones se encuentre que la diferencia de espesor no es mayor de 25 mm., al especificado. Los espesores serán inspeccionados por el ingeniero y si no cumplen lo especificado serán reemplazados por hormigón del espesor establecido en los planos.  Los núcleos serán rellenados adecuadamente.

MÉTODO DE MEDICIÓN

501-4.1
La cantidad a pagarse será el número de metros cuadrados de pavimento colocado en obra, terminado y aceptado, menos las deducciones por concepto de insuficiencia en el espesor.

BASES DE PAGO

501-5.1 
GENERALIDADES.- La aceptación de las cantidades de pavimento de hormigón a pagarse al precio unitario por metro cuadrado, corresponderá  a la compensación total por el suministro y colocación de los materiales, incluyendo las espigas, pasadores, acero de refuerzo y material de juntas con la excepción de que, cualquier pavimento que se encuentre con un espesor deficiente de más de 5 mm., pero no mayor a 25 mm., se pagará únicamente el precio unitario reducido que se estipula en 501-5.2

No se reconocerá pago adicional por los pavimentos con espesores promedios superiores a los indicados en los planos.

El pago se efectuará bajo:

ITEM P-501-5.1 Pavimento de hormigón de cemento portland: por metro cuadrado.

501-5.2.1 AJUSTE DE PRECIOS.-

a) Ajuste de espesor.- Cuando el espesor promedio del pavimento es deficiente en más de 5mm., pero no mayor de 25 mm., el pago se realizará a un precio ajustado. según la tabla 3.

TABLA 3.- DEFICIENCIA DE ESPESOR DEL PAVIMENTO

	Deficiencia en el espesor determinado por 3 núcleos
	Porcentaje del precio unitario contractual a pagarse

	(Promedio de ensayos)

Pulgadas                                   mm.

0.00       a     0.20                      0.0015

0.21       a     0.30                       5  a  8 

0.31       a     0.40                     8  a  10 

0.41       a     0.50                   10  a  13 

0.51       a     0.75                   13  a  19 

0.76       a     1.00                   19  a  25  
	                    100

                      80

                      72

                      68

                      57

                      50


Cuando el espesor del pavimento es deficiente en más de 25mm. y cuando a criterio del ingeniero, dicha área no deba ser reemplazada, no se efectuará pago alguno por dicha área.
ENSAYOS REQUERIDOS

ASTM C 31  

Elaboración y curado de especímenes de hormigón, en obra.

ASTM C 39

Resistencia a la compresión de cilindros de hormigón.

ASTM C 78
Resistencia a la flexión del hormigón (usando viguetas simples con 3 apoyos).

ASTM C 131
Prueba de resistencia a la abrasión utilizando la Máquina de los Angeles.

ASTM C 38      
Peso unitario, contenido de aire, rendimiento del hormigón.

ASTM C 143     
Ensayo de revenimiento de hormigón de cemento portland.

ASTM C 172       
Muestreo de hormigón fresco.

ASTM C 173  
Ensayo de contenido de aire de hormigón fresco por el método volumétrico.

ASTM C 174

Medición de longitud de núcleos de hormigón.

ASTM C 231
Ensayo de contenido de aire de hormigón fresco por el método a presión.

ASTM C 311   
Muestreo y ensayo de cenizas para aditivo de hormigón de cemento portland.

ASTM C 535 
Ensayo de resistencia a la abrasión de agregado grueso mediante el empleo de la Máquina de los Angeles.

AASHTO T 26  
Calidad de agua a usarse en el hormigón.

MATERIALES REQUERIDOS

ASTM A184   
Especificaciones de mallas de acero corrugadas para refuerzo de hormigón.

ASTM A185     
Especificaciones de alambre de acero para refuerzo de hormigón.

ASTM A 497    
Especificaciones de acero corrugado para refuerzo de hormigón.

ASTM A 515
Especificaciones de varillas corrugadas y planas para refuerzo de hormigón.

ASTM A 317   
Especificaciones para acero deformado y barras planas para refuerzo del hormigón.

ASTM A 704     
Especificaciones para barras planas o mallas de refuerzo para hormigón.

ASTM C 33       
Especificación de agregados para hormigón.

ASTM C 94       
Especificación para hormigón pre-mezclado.

ASTM C 150    
Especificación para cemento portland.

ASTM C 171  
Especificación para materiales para curado del hormigón.

ASTM C 260  
Especificación de aditivos para hormigón.

ASTM C 309    
Especificaciones de compuestos para formación de membrana líquida.

ASTM C 494      
Especificación de aditivos químicos para hormigón.

ASTM C 595     
Especificación para cementos hidráulicos.

ASTM C 1751  
Especificación de rellenadores de juntas de expansión pre-formadas para pavimento de hormigón y estructural (no-extraído y de tipo bituminoso)

ASTM C 1752  
Especificación de esponjas de caucho y corcho para relleno de juntas de expansión para pavimento de concreto y estructural.

AASHTO M 254     
Especificación para recubrimiento de pasadores de hierro.

6.- Hormigón Asfáltico.-
ITEM P- 401   PAVIMENTO BITUMINOSO SUPERFICIAL ELABORADO EN PLANTA

DESCRIPCIÓN 

401-1.1 
Este ítem consistirá en una capa superficial de base o de nivelación, compuesta de agregado mineral bituminoso, mezclados en una planta central y colocada sobre una superficie preparada de acuerdo con estas especificaciones y conforme a las dimensiones y secciones transversales mostradas en los planos. Cada una de las capas de pavimento tendrán el espesor, la sección típica requerida y la cota indicada en los planos, debiendo ser tendida, rodillada y terminada antes de la colocación de la capa siguiente.

MATERIALES

401-1.2 
AGREGADOS.- Los agregados estarán compuestos de piedra triturada y grava triturada, con o sin arena u otro material fino. La porción de materiales retenidos en el tamiz  No  8, se denominará agregado grueso. La porción de material pasante el tamiz No  8 (2.36 mm) y retenida en el tamiz No 200 (0.0075 mm) será el agregado fino y el pasante el tamiz No 200 es el relleno mineral.

a) Agregado grueso.- Los agregados gruesos estarán compuestos de partículas sólidas, resistentes y durables, libres de terrones de arcilla, materias orgánicas u otras substancias que formen una película que impidan la adherencia con el asfalto.

El agregado grueso no tendrá un desgaste mayor al 40% al ensayarlo de acuerdo con ASTM C 131. No mostrará señales de desintegración y las pérdidas de solidez ante el sulfato de sodio, luego de 5 ciclos, no serán mayores al 9% al ensayarlo de acuerdo con ASTM C 88.

El agregado grueso contendrá por lo menos un 70% de su peso, de partículas con dos caras fracturadas y el 85% una cara fracturada por lo menos. El área de cada cara será igual a por lo menos el 75% de sección media más pequeña de la partícula.

Cuando las dos caras fracturadas sean contiguas, el ángulo entre las mismas será de por lo menos 30 grados para considerar como dos caras fracturadas. Las caras fracturadas se obtendrán mediante trituración artificial.

El agregado no contendrá más del 8% en peso, de piezas  planas o alargadas. Una pieza plana es aquella que tenga una relación de ancho  a espesor  mayor a cinco, una pieza alargada es la que tiene una relación de largo a ancho mayor a cinco.

b) Agregado fino.- El agregado fino consistirá de partículas sólidas, resistentes, durables y angulares, que cumplan con los requerimientos de desgaste y solidez especificados para el agregado grueso. Las partículas de agregado estarán libres de cepas arcillosas, silices u otro material objetable y no contendrá bolas de arcilla. El agregado fino, incluyendo cualquier rellenador, tendrá un índice de plasticidad no mayor a seis y un límite líquido no mayor a 25, al ensayarlo según ASTM D 4318.

Se puede emplear arena natural para obtener la granulometría de la mezcla o para mejorar su trabajabilidad de la mezcla. La cantidad de arena a añadirse, se ajustará para producir las mezclas de acuerdo con estas especificaciones.

c) Muestreo y ensayo.- El muestreo del agregado grueso y fin, se efectuará según ASTM D 75 y el del relleno mineral según ASTM D 183. El Contratista suministrará la documentación correspondiente al cumplimiento de las especificaciones.

d) Fuentes de agregados.- Las fuentes de agregados se seleccionarán con anticipación suficiente. Cuando se pretenda utilizar los agregados de una fuente aprobada previamente y que ha demostrado resultados satisfactorios en los últimos 5 años, en la construcción de pavimentos de aeropuertos, se enviarán las muestras con 14 días de antelación a la fecha de inicio de la producción en planta. En el caso de nuevas canteras que no estén en explotación, se anticiparán con 30 días. La aprobación de la fuente no conllevará la aceptación final de los agregados puestos en obra y del cumplimiento de estas especificaciones.

e) Muestras de agregados.- Las muestras de los agregados serán sometidas por el Contratista a la aprobación del Ingeniero, al inicio y a intervalos durante la producción de las mezclas. Las muestras en la base para la aprobación de los lotes de agregados según los requisitos de calidad de esta sección.

401-2.2 
RELLENADOR.- Si se necesita rellenador, además del que existe en forma natural en los agregados, cumplirá los requerimientos de ASTM D 42.

401-2.3 
MATERIAL BITUMINOSO.- Cumplirá con uno de los requisitos de la tabla siguiente.

El Ingeniero designará el material específico a emplear en la obra.

	TIPO Y GRADO
	PENETRACION 
	ESPECIFICACION

	
	
	

	CEMENTO ASFÁLTICO
	60 – 70
	

	
	85 – 100
	ASTM D 946

	
	100 – 120
	

	
	
	


COMPOSICIÓN

401-3.1 
COMPOSICION DE LAS MEZCLAS.- La mezcla bituminosa elaborada en planta estará compuesta por una mezcla de agregados, relleno si es necesario y material bituminoso. Las diversas partículas de agregado tendrán el tamaño necesario, serán uniformemente graduadas y combinadas en proporciones tales que la mezcla resultante cumpla con la gradación fijada para la mezcla de trabajo.

TABLA 1 DISEÑO MARSHALL

[image: image3.wmf]NOMBRE DEL TAMIZ

(ABERTURAS CUADRADAS)

1-1/4"

1" Max.

3/4" Max.

1/2" Max.

1-1/4" 

pulgada (30.00mm)

100

1 

pulgada (24,00 mm)

86-98

100

     -----------------

    -------------

---

3/4 

pulgada (19.00 mm)

68-93

76-100

100

   ----------------

1/2 

pulgada (12,50 mm)

57-81

66-86

79-99

100

3/8 

pulgada (9.5 mm)

49-69

57-77

68-88

79-99

No 4 (4.75 mm)

34-54

40-60

48-68

58-78

No 8 (2,36 mm)

22-42

26-46

33-53

39-59

No 16 (1.18 mm)

13-33

17-37

20-40

26-46

No 30 (0,60 mm)

8-24

11-27

14-30

19-35

No 50 (0,30 mm)

6-18

7-19

9-21

12-24

No 100 (0,150 mm)

4-12

6-16

6-16

7-17

No 200 (

,075 mm)

3-6

3-6

3-6

3-6

PORCENTAJE DE BITUMEN

4,5-7

4,5-7,0

5,0-7,5

5,5-8,0

(

piedra o 

grava)

PORCENTAJE EN PESO QUE PASA LOS TAMICES


TABLA 2 PORCENTAJE MÍNIMO DE VACÍOS EN EL AGREGADO MINERAL

[image: image4.wmf]Designación 

del 

tamiz

Porcentaje en peso 

que 

pasa 

los 

tamices

(

aberturas 

cuadradas)
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1

1/2

"-3/4"

3/4"-No. 4

1"-No. 4

2

1/2"

63

------

------

------

------

------

2"

50,8

90-100

------

100

------

------

1

1/2"

38,1

35-70

100

90-100

------

100

1"

25,0

0-15

95-100

20-55

100

95-100

3/4"

19,0

-------

------

0-15

90-100

------

1/2"

12,5

0-5

25-60

------

------

25-60

3/8"

9,5

------

------

0-5

20-55

------

No. 4

4,75

------

0-10

------

0-10

0-10

No. 8

2,36

------

0-5

------

0-5

0-5

De 2" al No. 4

De 1

1/2

" 

al No. 4


401-3.2 
MEZCLA DE TRABAJO.- No se iniciará el trabajo hasta que el Ingeniero haya aprobado una fórmula de trabajo a usarse.

La fórmula de mezcla de trabajo será entregada 10 días antes de iniciar los trabajos y establecerá un porcentaje único de agregados que pasan cada tamiz, un único porcentaje de material bituminoso a añadirse a los agregados y una sola temperatura a la cual llegue la mezcla antes de la descarga. Se entregarán también todos los ensayos realizados para  alcanzar la  mezcla de trabajo.

La mezcla bituminosa se diseñará utilizando los procedimientos contenidos  en el Método Marshall de diseño de mezclas, Capítulo III, del Manual del Instituto de Asfalto, Serie No 2 (M5-2), y cumplirá los requisitos de las tablas 1 y 2.

El agregado mineral tendrá el tamaño y composición en porcentaje de  peso, según    lo determinado por una de las curvas granulométricas de la tabla 3, al  ser ensayado de acuerdo con ASTM C 136 y C 117.  El porcentaje en peso del material bituminoso, estará dentro de los límites especificados.
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ASTM C136

(

en peso)

3 

pulgadas

100

No. 4

50 - 100

No. 10

30 - 55

No. 40

20 - 40

No. 200

20 - 25

TABLA 3 DE PAVIMENTOS DE AGREGADO – ASFALTO

[image: image6.wmf]Para pavimentos

Para pavimentos

aerop. Diseñador

aerop. Diseñados

para peso bruto de

para peso bruto de

ENSAYOS

aviones mayor a 

aviones menores a

6,000 lbs. o presión

60,000 lbs o presión

de inflado mayor a 

de inflado menor a 

100 lbs/pulg2.

100 lbs/pulg.2

NUMERO DE GOLPES EN CADA

EXTREMO DE LA MUESTRA

75

50

ESTABILIDAD MINIMA,

libras (newtons)

1,800 (8,000)

1,000 (4,450)

FLUJO, centesimas, de pulg.

(0.025 mm)

 8 -16

 8 - 20

PORCENTAJE DE VACIOS

 3 a 5

3 a 5

PORCENTAJE DE VACIOS EN

AGRGAD0S MINERAL

Ver tabla 2

Ver tabla 2

TABLA 3 DE PAVIMENTOS DE AGREGADO – ASFALTO

Las  gradaciones  indicadas en la tabla 3, representan los límites entre los cuales pueden usar los agregados de su fuente de abastecimiento. La   gradación final  obtenida entre los límites designados en la tabla, será bien  graduado de fino a grueso y no deberá variar desde el límite inferior de un tamiz hasta el límite superior de los tamices adyacentes, o viceversa debiendo ser uniformemente graduado de grueso a fino.

Las tolerancias de la  mezcla de trabajo se muestran en la tabla 4, para efectos de establecer una banda de control. Las tolerancias completas se aplicarán aún en el caso de que la banda de la  mezcla de trabajo se encuentren fuera de curva granulométrica principal.

TABLAS DE TOLERANCIAS  DE LA FÓRMULA DE TRABAJO
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3/4" Max.

1/2" Max.
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4,5-7

4,5-7,0

5,0-7,5

5,5-8,0

(piedra o grava)

PORCENTAJE EN PESO QUE PASA LOS TAMICES

(Para un solo ensayo)

La granulometría de los agregados podrá ajustarse dentro de los límites de la tabla 3, sin variación en los precios unitarios del contrato.

La desviación de la curva final de diseño, en el porcentaje de bitumen y en la granulometría de los agregados, no será superior a los límites perimetrales debiendo basarse en muestreos diarios en la planta. Los ensayos de contenido de bitumen y granulometría se efectuarán al menos 2  veces al día. El contenido de bitumen en la mezcla se determinará de acuerdo con ASTM D 2172 y la granulometría de  los agregados según AASHTO T30.

Se tomarán muestras en planta, de la mezcla elaborada para mantener un control      del trabajo. Se tomará una muestra de cada sub-lote, en base a un muestreo aleatorio, conforme a los procedimientos estipulados en ASTM D 3665. Un lote consistirá de 1000 toneladas métricas y será divididos en 4 sub-lotes. Los ensayos se efectuarán según el Método Marshall indicado en el Capítulo III del Manual del Instituto de Asfalto Serie No. 2 (M5-2). Si dos pruebas Marshall consecutivas, no cumplen una de las propiedades requeridas en las tablas 1 y 2, el Contratista tomará las acciones correctivas, inmediatamente. En ningún momento,  el porcentaje de vacíos excederá en + 1 por ciento, el valor determinado en la mezcla de trabajo.

El Ingeniero detendrá la producción si es que la mezcla no cumple con las estipulaciones Marshall y no se reanudará la misma hasta no haber controlado el problema.

Si  el índice de resistencia obtenida de los especímenes de la mezcla,  según lo      determinado por ASTM D 1075, es menor a 75, los agregados  serán rechazados o el asfalto será tratado con un aditivo antidesgarrante. La cantidad de aditivo antidesgarrante añadido al asfalto,   será el suficiente para producir un índice de resistencia retenida no  inferior a 75.

401-3.3
ENSAYOS.-  Antes de entrar a la producción en serie, el Contratista prepara  un tiempo de prueba de por lo menos 15 m. por 6 m. y del espesor  especificado. La capa sub-yacente será la misma que la   estructura a pavimentar. El equipo a emplearse en el tramo de prueba será igual  al  que se utilice en el área a pavimentarse.

Si el tramo de prueba no resulta satisfactorio, se efectuará las  correcciones   necesarias en la mezcla de diseño, en la operación de la  planta, en  los procedimientos de rodillado. Se construirán otros tramos de prueba si es que son necesarios. Los tramos de prueba no satisfactorios, serán removidos a costo del Contratista. No se iniciará la  producción  en serie hasta cuando se cuente con la aprobación del  Ingeniero. Las secciones de pruebas se pagarán de acuerdo  con el párrafo 6.1.

401-3.4 
EQUIPOS DE LABORATORIO.- El equipo de laboratorio que se emplee para desarrollar la mezcla de trabajo y para efectuar los ensayos requeridos en estas especificaciones, cumplirá con los requisitos de ASTM D 3666.

MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN

401-4.1 
LIMITACIONES CLIMÁTICAS.-  La capa de superficie se construirá solamente sobre una superficie seca, cuando la temperatura atmosférica este sobre 40º F (5º C) y cuando el tiempo no esté lluvioso o brumoso.  Pueden eludirse los requisitos de temperatura únicamente con la aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

401-4.2 
PLANTA DE MEZCLADO.- Las plantas utilizadas en la preparación de la mezcla bituminosa, cumplirá con los requisitos de ASTM D 995, con los siguientes cambios:

1. BALANZAS DE CAMIONES.- La mezcla bituminosa será pesada en balanzas apropiadas, suministradas por el Contratista y en otras de servicio pulido, a costo del contratista. Dichas balanzas serán inspeccionadas y selladas con la frecuencia que el Ingeniero  considere del caso para asegurar su precisión. Las balanzas cumplirán los requisitos de la sección 90.

2. EQUIPO DE LABORATORIO.- El Contratista prestará las facilidades  para el control y aceptación de los ensayos, durante el período de producción, muestreo de conformidad con lo previsto en estas especificaciones. El laboratorio del Contratista tendrá el espacio y equipos apropiados para efectuar los ensayos establecidos.

3. INSPECCIÓN DE LA PLANTA.- El Ingeniero o su representante autorizado, tendrá acceso en todo momento a cualquier sección en la planta con el fin de comprobar su funcionamiento durante la operación tales como: pesos, dosificaciones, características de los materiales, temperaturas de mezclado, etc.

4. TOLVAS DE ALMACENAMIENTO Y DOSIFICACIÓN.- El párrafo 3.9 de la especificación ASTM D 995 no se aplica.

El empleo de tolvas para almacenamiento temporal de la mezcla bituminosa se permitirá según lo siguiente:

a) La mezcla bituminosa puede almacenarse en silos por períodos no mayores a 3 horas.

b) La mezcla bituminosa podrá almacenarse en silos aislados térmicamente, por períodos no mayores a 24 horas, siempre que se mantenga una atmósfera inerte al interior durante el período de almacenamiento.

Los silos tendrán características  tales que la mezcla descargada de ellos, cumpla con los mismos requisitos de aquella descargada directamente los camiones.

No se permitirá el almacenamiento nocturno si es que el Ingeniero determina que existe una pérdida excesiva de temperatura, segregación u oxidación de la mezcla.

401-4.3
EQUIPO DE TRANSPORTACIÓN.- Los camiones usados en el acarreo de las mezclas bituminosas tendrán fondos herméticos, limpios y liso. Para  cortar la adherencia de las mezclas, los fondos serán ligeramente cubiertos  con una pequeña cantidad de aceites de parafina, solución de  cal u  material aprobado. Cada camión tendrá una cubierta apropiada a  fin de proteger a la mezcla de condiciones climáticas adversas y el fondo aislante   para mantenerla  a la temperatura especificada.

401-4.4 
PAVIMENTADORAS.- Las pavimentadoras serán autopropulsadas, de tipo  contenedor, con un emparejador activado o plantilla para nivelar,  calentada en caso necesario. Será capaz de esparcir y terminar las capas de material bituminoso mezclado en planta, las cuales deberán tener el espesor rugosidad y cotas especificados. Los pavimentadores empleados en espaldones y construcciones similares, serán capaces de esparcir y terminar las capas de material bituminoso mezclado en planta, en los anchos indicados en los planos.

La pavimentadora tendrá una tolva de recepción de capacidad suficiente para permitir un esparcimiento uniforme. La tolva estará equipada con un   sistema  de distribución para colocar la mezcla uniformemente frente a la plantilla emparejadora. La  emparejadora o alisadora deberá producir una superficie terminada de compacidad y textura tal que no produzca desgarramientos, desplazamientos o abolladuras de la mezcla.

La pavimentadora tendrá marchas adelante uniformes, que produzcan un tendido    adecuado de la  mezcla.

401-4.5 
RODILLO.- Se emplearán rodillos vibratorios, metálicos o neumáticos. Estos estarán en buenas condiciones y operarán a bajas velocidades para evitar desplazamiento de la mezcla bituminosa. El número, tipo  y  peso de los rodillos será suficiente para compactar la mezcla a la densidad requerida mientras ésta se encuentre trabajable. No se permitirá el empleo de equipo que produzca un aplastamiento excesivo en los agregados.

401-4.6 
PREPARACIÓN DEL MATERIAL BITUMINOSO.- El material bituminoso será preparado de manera de evitar sobre-calentamiento y permitir un flujo continuo  en la mezcla, a una temperatura uniforme. La temperatura de  entrada  al mezclador del material bituminoso, será de manera tal de proveer una viscosidad adecuada, que permita el recubrimiento de las partículas de los agregados, pero no excederá los 325º F (160º C).

401-4.7 
PREPARACIÓN DE AGREGADOS MINERALES.- El agregado será  calentado hasta la temperatura determinado por la fórmula de trabajo dentro de los límites especificados. La máxima temperatura y rata de calentamiento serán tales que no se produzcan danos permanentes en el agregado. Se tomarán cuidados especiales en agregados con alto contenido de calcio o magnesio para que  no se produzcan danos por sobre-calentamiento. La temperatura no será inferior a la requerida para obtener un cubrimiento completo y una distribución uniforme de las partículas de agregados para producir una mezcla con un grado de trabajabilidad aceptable.

401-4.8 
PREPARACIÓN DE LA MEZCLA BITUMINOSA.- Los agregados y el           bitumen será pesado o dosificado e introducidos en el mezclador en las cantidades especificadas en la fórmula de trabajo.

Los materiales, una vez combinados, se mezclarán hasta cuando los agregados obtengan un recubrimiento uniforme de bitumen, distribuido en toda la mezcla. El tiempo de mezclado húmedo será el período de tiempo  mas   corto que se requiera  para producir una mezcla uniforme y   lo establecerá  el Contratista en base al procedimiento para la determinación del recubrimiento de partículas establecido en ASTM D 2439, el que será aprobado por el Ingeniero, para cada tipo de planta asfáltica de agregados empleados. El tiempo mínimo de mezclado será de 25 segundos. El tiempo de mezclado será el que permita obtener el 95 por ciento de partículas recubiertas. Para plantas continuas, el tiempo de mezclado mínimo, se determinará dividiendo el peso de su contenido en el nivel de operación, para el peso de la mezcla entregada por el  mezclador  en 1 segundo. El contenido de humedad de la mezcla, no será mayor a 1.0 por ciento.

401-4.9 
TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN Y TERMINADO.- La mezcla será transportada desde la planta de mezclado hasta el sitio de su empleo, en vehículos y de acuerdo a lo indicado en 401-4.3.

Las entregas se programarán de manera tal que el tendido y compactación de la mezcla se efectúe durante el día a menos que se cuente con una adecuada iluminación artificial. No se permitirá el tráfico sobre el pavimento fresco hasta que éste se encuentre debidamente compactado y se haya enfriado hasta alcanzar la temperatura ambiente.

La mezcla se tenderá a una temperatura no menor a (107º C) (250º F) cuando se emplea cemento asfáltico.

La mezcla será colocada en la pavimentadora e inmediatamente esparcida en el ancho total  requerido.  La mezcla será nivelada en una capa uniforme de una altura tal que, una vez completado el trabajo, cada capa tenga el espesor requerido y de acuerdo con las cotas y contorno de superficie  requeridos y de acuerdo con las cotas y contorno de superficie requeridos. La velocidad de la pavimentadora se regulará de manera de eliminar el arrastre y desgarramiento de la capa bituminosa.

La mezcla será colocada en franjas de un ancho mínimo de 3.05 metros, para asegurar un drenaje apropiado, el esparcimiento comenzará en el eje del pavimento con una sección combada, o en el lado más alto del pavimento que tenga una sola pendiente.

La  junta longitudinal en una capa se trasladará por lo menos 30 cms  por lo menos de la capa adyacente. Las juntas transversales se trasladarán por lo menos 60cms  de la capa inferior. Las juntas transversales en capas adyacentes se trasladarán por lo menos 3 metros.

Cuando se permita espaciar a mano, la mezcla se verterá en sitios aprobados  fuera del área a asfaltarse, e inmediatamente se distribuirá en el sitio  mediante palas calientes y rastrillos calientes; la capa tendrá una altura compactada suficiente, de manera que al  compactarla, tenga el  espesor   requerido y de acuerdo con las cotas y contorno superficial  indicados   en los planos.

401-4.10 
COMPACTACIÓN  DE LA MEZCLA.- Luego de esparcida la mezcla, ésta será completa y uniformemente compactada con rodillos autopropulsados y de acuerdo con las indicaciones del Ingeniero Fiscalizador. El rodillado de la mezcla se hará luego de haberla esparcido y cuando la misma resista el peso del rodillo sin que se produzca desplazamiento. La  secuencia de las operaciones de rodillado y los tipos de rodillos a emplearse, estará a criterio del Contratista.

La velocidad del rodillo será adecuada para evitar el desplazamiento de la mezcla caliente. Cualquier desplazamiento que ocurra al momento de   regresar   el rodillo u otra causa, se corregirá de inmediato.

Se proporcionará rodillos en cantidad suficiente para toda la producción de la planta. El rodillado continuará hasta que todas las marcas del rodillado hayan desaparecido, se haya obtenido una superficie y textura uniformes  se haya alcanzado la densidad de campo.

Para evitar que la mezcla se adhiera al rodillo, las ruedas se mantendrán apropiadamente humedecidas, pero no se permitirá el empleo de agua en exceso.

En las  áreas no accesibles al rodillo, se compactará la mezcla con pisones de  mano calientes.

La mezcla que quede suelta, rota, mezclada con tierra o de cualquier manera defectuosa, será secada y reemplazada con mezcla fresca, caliente inmediatamente compactada para quedar conforme a las áreas adyacentes. Este trabajo se realizará a expensas del contratista. No se realizara un bacheo delgado.

401-4.11 
JUNTAS.- La construcción   de   juntas  se   hará de manera tal de   asegurar  una  unión  continua entre las capas vieja y nueva. Las juntas tendrán la misma  textura, densidad y tersura de las otras secciones de  la capa.

El rodillo no pasará sobre el extremo fresco y no protegido de una capa tendida excepto para la formación de una junta transversal, en cuyo caso se cortara parte de la capa hacia atrás, en todo el ancho y espesor para  exponer una cara vertical. La cara expuesta recibirá un riego de liga de material bituminoso antes de colocar mezcla fresca contra la junta.

Las juntas longitudinales que sean irregulares o estén estropeadas o de alguna manera defectuosas, serán cortadas hasta obtener una superficie limpia y sólida, de todo el espesor de la capa. Todas las superficies de contacto recibirán un riego de liga antes de la colocación de mezcla fresca en la junta.

401-4.12 
MUESTRO Y ENSAYOS DE LA MEZCLA BITUMINOSA (DENSIDAD)

La densidad del pavimento será determinada comparando la densidad de los núcleos extraídos de la capa de pavimento compactada, con la densidad obtenida en las muestras de laboratorio.

a. Tamaño de los lotes.- El pavimento será aceptado en base a la densidad del lote. El lote consistirá de:

1. Un día de producción máxima estimada, cuando ésta no exceda a las 1.000 toneladas métricas.

2. Medio día de producción cuando ésta se encuentre entre 1.000 y 2.000 toneladas métricas.

3. Subdivisiones similares para cantidades mayores a 2000 toneladas métricas.

b. Densidad de Laboratorio.- Las mezclas bituminosas para los  especímenes  de laboratorio, serán muestradas en base a lotes, de los camiones entregados en obra. El tamaño del lote será el    marcado  en el párrafo 401-4.12a y será dividido en 4 sub-lotes  iguales. Se tomará una muestra aleatoria de cada sub-lote, de acuerdo  con los  procedimientos contenidos en ASTM D 3665, se elaborará espécimen de laboratorio, compactado, de cada sub-lote.

Los especímenes se compactarán de acuerdo con ASTM D 1559, sección 3.5. La muestra bituminosa puede ser colocada en un  recipiente   metálico y colocada en el horno por un período no mayor  a 30 minutos, para efectos de mantener la temperatura. De ninguna manera la muestra se enfriará más de 20º F (12º C) por debajo de la temperatura de la mezcla de trabajo, antes de ser compactada. La densidad de cada espécimen se determinará según  ASTM D 2726 o D 1188, cualquiera sea aplicable.

c. Densidad del núcleo.- Se extraerán núcleos del pavimento construído para determinar su densidad, en base al tamaño del lote especificado en el párrafo 401-4.12ª, el mismo que se dividirá en 4 sub-lotes iguales. Se extraerá un núcleo de cada sub-lote de acuerdo con el procedimiento aleatorio determinado en ASTM D 3665. Los núcleos se extraerán de acuerdo con los requerimientos  del párrafo 401-4.13. La densidad de los núcleos se determinará según ASTM D 2726 o D 1188, cualquiera que sea aplicable.

d. Lotes parciales – Material producido en planta.- Si las condiciones de  operación  provocan que el lote se termine antes de haber efectuado los muestreos de los 4 sub-lotes, se aplicará el siguiente procedimiento para ajustar el tamaño de lote  y el número de ensayos del mismo: Cuando se hayan producido 1 o 2 sub-lotes, éstos se incorporarán al próximo lote y el número total de sub-lotes se empleará en el cálculo de criterio de aceptación, Ejemplo: n=5 o n=6.

e. Lotes parciales – Pavimento compactado.- El tamaño del  lote de pavimento compactado, corresponderá al del material producido en planta.

f. Densidad del pavimento.- La densidad del pavimento se determinará dividiendo la densidad del núcleo de cada sub-lote, para la densidad promedio de los especímenes de laboratorio.

g. Criterio de aceptación.-  La aceptación de cada lote de pavimento construido se basará en el porcentaje de material dentro de los límites  especificados (MDL). 

El plan MDL considera la variabilidad (desviación estándar) del material y de los procedimientos de  ensayo, así como el valor medio de las densidades. Según este  plan la producción de una densidad objetivo del 98 por ciento y  una desviación estándar de 1.3 resultará en un MDL de 90 y un pago  de ciento  por  ciento.

Si se produce un material con una gran variabilidad, entonces una densidad objetivo más alta deberá mantenerse para obtener un  MDL  de 90 o superior. El MDL se determina empleando técnicas estadísticas estándar e involucra: el promedio de las densidades del pavimento (X), según lo indicado en el párrafo 401-4.12 (f), la desviación estándar de las densidades del pavimento (Sn), el límite inferior (L) y el índice de calidad (Q). El índice de calidad se calcula mediante la fórmula siguiente:

Q = X-L

Sn
Donde: 
Q  = Indice de calidad

X  = Promedio de las densidades del lote del pavimento.

L   = Límite inferior de la especificación = 96.3 por ciento.

Sn = Desviación estándar del número de muestras en el      lote.

La   desviación   estándar se calcula, según la fórmula siguiente:
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	Sn    =
	   d21 + d22 + d23 +....d2n

	
	         n-1


Dónde: 

d1, d2 = 
desviaciones de los valores individualidades X1, X2...., respecto al valor promedio X.

Esto es: 
d1 = (X1 – X), d2 = (X2-X), dn = (Xn-X)

n   = número de muestras o mediciones.

El  MDL  se  encontrará en la tabla 6, utilizando el número de ensayos que sea apropiado  (n) y el índice de Calidad (Q).

Cada  lote de  mezcla bituminosa podrá ser aceptada de acuerdo a su  densidad  el MDL iguala o es superior a 90 por ciento. Cada lote que no cumpla el 90 por ciento de MDL, se aceptará en base a un ajuste del precio unitario de contrato, de acuerdo con la tabla 7.

TABLA 6 .- TABLA PARA LA ESTIMACIÓN DE PORCENTAJE DE LA MUESTRA DENTRO DE LÍMITES (MDL)

	PORCENTAJE
	n=3
	n=4
	N=5
	n=6
	n=7
	n=8

	DENTRO DE LIMITES
	
	
	
	
	
	

	99
	1,1541
	1,47
	1,6714
	1,8008
	1,8888
	1,9520

	98
	1,1524
	1,4400
	1,6016
	1,6982
	1,7612
	1,8053

	97
	1,1498
	1,4100
	1,5427
	1,6181
	1,6661
	1,6993

	96
	1,1456
	1,3800
	1,4897
	1,5497
	1,5871
	1,6127

	95
	1,1405
	1,3500
	1,4407
	1,4887
	1,5181
	1,5381

	94
	1,1342
	1,3200
	1,3946
	1,4329
	1,4581
	1,4716

	93
	1,1269
	1,2900
	1,3508
	1,3810
	1,3991
	1,4112

	92
	1,1184
	1,2600
	1,3088
	1,3323
	1,3461
	1,3554

	91
	1,1089
	1,2300
	1,2683
	1,2860
	1,2964
	1,3032

	90
	1,0982
	1,2000
	1,2290
	1,2419
	1,2492
	1,2541

	89
	1,0864
	1,1700
	1,1909
	1,1995
	1,2043
	1,2075

	88
	1,0736
	1,1400
	1,1537
	1,1587
	1,1613
	1,1630

	87
	1,0597
	1,1100
	1,1173
	1,1191
	1,1199
	1,1204

	86
	1,0448
	1,0800
	1,0817
	1,0808
	1,0800
	1,0794

	85
	1,0288
	1,0500
	1,0467
	1,0435
	1,0413
	1,0399

	84
	1,0119
	1,0200
	1,0124
	1,0071
	1,0037
	1,0015

	83
	0,9939
	0,9900
	0,9785
	0,9715
	0,9672
	0,9643

	82
	0,9749
	0,9600
	0,9452
	0,9367
	0,9325
	0,9281

	81
	0,9556
	0,9300
	0,9123
	0,9025
	0,8966
	0,8928

	80
	0,9342
	0,9000
	0,8799
	0,8690
	0,8625
	0,8583

	79
	0,9124
	0,8700
	0,8478
	0,8360
	0,8291
	0,8245

	78
	0,8897
	0,8400
	0,8160
	0,8036
	0,7962
	0,7915

	77
	0,8662
	0,8100
	0,7846
	0,7716
	0,7640
	0,7590

	76
	0,8417
	0,7800
	0,7535
	0,7401
	0,7322
	0,7271

	75
	0,8165
	0,7500
	0,7226
	0,7089
	0,7009
	0,6958

	74
	0,7904
	0,7200
	0,6921
	0,6781
	0,6701
	0,6649

	73
	0,7636
	0,6900
	0,6617
	0,6477
	0,6396
	0,6344

	72
	0,7366
	0,6600
	0,6316
	0,6176
	0,6095
	0,6044

	71
	0,7022
	0,6300
	0,6016
	0,5878
	0,5798
	0,5747

	70
	0,6737
	0,6000
	0,5719
	0,5583
	0,5504
	0,5454

	69
	0,649
	0,5700
	0,5423
	0,5290
	0,5213
	0,5164

	68
	0,6187
	0,5400
	0,5129
	0,4999
	0,4924
	0,4877

	67
	0,5878
	0,5100
	0,4836
	0,4710
	0,4638
	0,4592

	66
	0,5568
	0,4800
	0,4545
	0,4424
	0,4354
	0,4310

	65
	0,5242
	0,4500
	0,4525
	0,4139
	0,4073
	0,4031

	64
	0,4916
	0,4200
	0,3967
	0,3856
	0,3793
	0,3753

	63
	0,4566
	0,3900
	0,3679
	0,3575
	0,3515
	0,3477

	62
	0,4251
	0,3600
	0,3392
	0,3295
	0,3239
	0,3203

	61
	0,3911
	0,3300
	0,3107
	0,3016
	0,2964
	0,2931

	60
	0,3508
	0,3000
	0,2822
	0,2738
	0,2691
	0,2660

	59
	0,3222
	0,2700
	0,2537
	0,2461
	0,2418
	0,2391

	58
	0,2872
	0,2400
	0,2254
	0,2186
	0,2147
	0,2122

	57
	0,2519
	0,2100
	0,1971
	0,1911
	0,1877
	0,2122

	56
	0,2164
	0,1800
	0,1688
	0,1636
	0,1877
	0,1855

	55
	0,1805
	0,1500
	0,1408
	0,1363
	0,1338
	0,1322

	54
	0,1447
	0,1200
	0,1125
	0,1090
	0,1070
	0,1057

	53
	0,1087
	0,0900
	0,0843
	0,0817
	0,0802
	0,0792

	52
	0,0725
	0,0600
	0,0562
	0,0544
	0,0534
	0,0528

	51
	0,0363
	0,0300
	0,0281
	0,0272
	0,0267
	0,0264

	50
	0,0000
	-0,0000
	0,0000
	0,0000
	0,0000
	0,0000


TABLA 2.- TABLA DE AJUSTE DEL PRECIO UNITARIO
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401-4.13 
MUESTREO DEL PAVIMENTO.- Los núcleos de muestra para la determinación del pavimento construido, serán extraídos por el Contratista, a su costo. El tamaño, número y ubicación de las muestras serán indicados  por el Ingeniero. Se extraerán los núcleos con un equipo adecuado. El Contratista deberá suministrar el equipo,  materiales, herramientas y mano de obra requeridos para extraer las muestras  y reemplazar  el pavimento.

Todos los ensayos necesarios para determinar la conformidad con las especificaciones       de este ítem, serán efectuados por el Ingeniero, sin  costo para  el Contrato.

a.- El Re-muestreo.- El re-muestreo del pavimento se podrá efectuar a  pedido   escrito del Contratista, dentro de 48 horas de haber recibido los resultados por escrito del Ingeniero. El nuevo muestreo consistirá en la toma de muestras adicionales y los correspondientes procedimientos de ensayo contenidos en los párrafos 401-4.12 c, f y g. Solamente podrá efectuarse un muestreo adicional por cada lote.

1. Se  calculará un nuevo MDL del lote nuevamente muestreado. El número de ensayos utilizados para calcular el MDL será la suma de los ensayos iniciales efectuados y los nuevos.

2. Si el MDL redefinido resulta mayor que el MDL original y produce un pago del ciento por ciento, el costo del nuevo muestreo y ensayos correspondientes, los asumirá el Ingeniero. Si el pago es menor al ciento por ciento, el costo será pagado por el Contratista.

3. Si el MDL refefinido del lote, resulta igual o menor al MDL del lote original, el costo del muestreo adicional y de sus ensayos correspondientes, serán cubiertos por el Contratista.

b.- Pago de lotes muestreados nuevamente.- Se utilizará el MDL redefinido para el pago de lotes que han sido objeto de un nuevo muestreo, de conformidad con la tabla 7.

c.- Excepciones.- Si un ensayo aparece dentro de un lote con un valor  significativamente por encima o por debajo de los límites  normales  de variación, se debe chequear esta excepción según  el ASTM E 178 a un nivel de 5 por ciento, para determinar si éste es descartado o se utiliza otra muestra. No se descartará definitivamente los ensayos fallidos a menos que se presenten  daños en los núcleos provocados por caídas u  otras circunstancias.

401-4.14 
ENSAYOS DE LA SUPERFICIE.- Se efectuarán ensayos relativos de la superficie del pavimento inmediatamente después de compactado, relativos  agradientes y cotas. Cualquier variación se corregirá removiendo y añadiendo material y mediante rodillado continuo.

La superficie terminada no presentará variaciones mayores a 6 mm al ensayarla  con una regla recta de 4.9 m de largo y aplicada paralela o perpendicularmente al eje del pavimento.

Luego de completado el rodillado final, la uniformidad de la capa será  probada de nuevo; los promontorios o depresiones que excedan las tolerancias  especificadas o que retengan el agua sobre la superficie serán inmediatamente corregidos mediante la remoción del trabajo defectuoso y remplazándole con material nuevo, de acuerdo con las indicaciones del Ingeniero. Este trabajo será hecho a expensas del contratista.

MÉTODO DE MEDICIÓN

401-5.1 
La mezcla bituminosa asfáltica se medirá según el número de toneladas métricas de pavimento colocado y aceptado por el Ingeniero. Se mantendrá   un registro del peso de los baches o de los pesos de las    estaciones  de pesaje de camiones, de ser aplicable.

401-5.2 
La mezcla bituminosa se medirá de acuerdo con el número de metros cúbicos, material compactado. La medición se hará empleando el método promedio de áreas, para lo cual se efectuarán nivelaciones antes   y después de la colocación de la mezcla asfáltica.

401-5.3 
La mezcla bituminosa asfáltica se medirá según el número de metros cuadrados de pavimento compactado y aceptado, del espesor de capa determinado en el contrato.

BASES DE PAGO

401-6.1 
El pago se efectuará al precio unitario completo o ajustado, por tonelada métrica de pavimento asfáltico. El precio corresponderá a la compensación total por todos los materiales, preparación, mezcla y colocación de los mismos, mano de obra, equipo, herramientas y demás necesarios para completar este ítem.

a.- Bases para el ajuste de pago.- La tabla 7 será  empleada  para determinar el precio unitario ajustado de material cuando los resultados de los ensayos de densidad del pavimento de ese lote  indique que el porcentaje de material por encima del límite especificado, es menor al 90 por ciento.

b.- Pago.- El pago se efectuará bajo:

ITEM P-401-6.1
      Pavimento bituminoso – Por tonelada métrica.

ITEM P-401-6.2
El pago se efectuará al precio unitario por metro cúbico de  pavimento asfáltico.

ITEM P-401-6.3
Pavimento bituminoso – Por metro cuadrado de capa del espesor especificado.

ENSAYOS REQUERIDOS

ASTM C 29
Peso unitario de los agregados.

ASTM C 88
Solidez de los agregados ante el uso de sulfato de sodio o  magnesio.

ASTM C 131
Resistencia a la abrasión de agregados gruesos mediante la máquina de los Angeles.

ASTM C 136

Granulometría de agregados gruesos y finos.

ASTM C 183
Muestreo de cemento hidráulico.

ASTM C  75
Muestreo de agregados.

ASTM D  995
Requerimientos para plantas asfálticas, mezcla en caliente

ASTM D  1075
Efecto del agua en la cohesión de mezclas bituminosas compactadas.

ASTM D  1188
Gravedad específica de especímenes de mezclas bituminosas compactadas, recubiertas con parafina.

ASTM D  1559
Resistencia al flujo plástico de mezclas bituminosas utilizando el aparato Marshall.

ASTM D  2172
Extracción de bitumen de mezclas bituminosas.

ASTM D  2489
Grado de cubrimiento de  partículas de mezclas bituminosas.

ASTM D  2726
Gravedad específica de mezclas bituminosas compactadas utilizando especímenes saturados superficialmente`.

ASTM D  3665
Muestreo aleatorio de materiales de  pavimento.

ASTM D  3666
Agencias de inspección y ensayo de materiales de pavimento bituminoso.





ASTM D  4318
Límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad de los suelos. 

AASHTO T-36
Análisis mecánicos de agregados extraídos

Manual del
Métodos de diseño para mezclas asfálticas

Instituto de 

Asfalto No. 2

(MS-2)

REQUERIMIENTO DE MATERIALES

ASTM D 242

Rellenador mineral para mezclas de pavimento bituminoso.

ASTM D 946
Cemento asfáltico para construcción de pavimentos.

ASTM D 3381
Cemento asfáltico – Viscosidad para uso en construcción de pavimentos.

7.- Imprimación asfáltica

ITEM P-602  IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA

DESCRIPCIÓN

602-1.1 
Este ítem consistirá en la aplicación de un material bituminoso sobre la capa de base preparada de acuerdo con esta especificación y de acuerdo con las líneas indicadas en los planos.

MATERIALES

602-1.2 
MATERIAL BITUMINOSO.-  Los tipos, grados especificaciones de control y las temperaturas de aplicación se indican en la tabla 1. El Ingeniero designada el material especifico a emplearse.

TABLA 1 MATERIAL BITUMINOSO

	TIPO Y GRADO
	ESPECIFICACIÓN
	TEMPERATURA-APLICACIÓN (1)

	
	
	GRADO C
	GRADO F

	EMULSIONES ASFÁLTICAS:

SS-1, SS-1h

MS-2, HFMS-1

CSS-1.CSS-1h

CMS-2
	ASTM D977

ASTM D977

ASTM D2397

ASTM D2397
	20-70

20-70

20-70

20-70
	70-160

70-160

70-160

70-160

	ASFALTO REBAJADO.

RC-30

RC-70

RC-250
	ASTM D 2028

ASTM D2028

ASTM D 2028
	30 +

50+

75+


	80+

120+

165+




MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN

602-3.1 
LIMITACIONES CLIMÁTICAS.- Se imprimará solamente cuando la superficie existente esté seca o contenga suficiente humedad para conseguir una distribución uniforme del material bituminoso, cuando la temperatura atmosférica esté por encima de 15° C y cuando el tiempo no este nublado o lluvioso. Los requisitos de temperatura pueden eludirse únicamente con la autorización del Ingeniero.

602-3.2 
EQUIPO.- El equipo usado por el contratista deberá incluir un distribuidor a presión de material bituminoso, auto - propulsando, y equipo para el calentamiento del material bituminoso.

El distribuidor tendrá llantas neumáticas de un ancho y número de manera de la carga producida sobre la superficie no exceda de 116 Kg. Por centímetro (650lbs./pulg) de ancho de llanta, además será diseñado, equipado y operado de manera que el material bituminoso a la temperatura de calentamiento pueda ser aplicado en anchos variables de superficie a ratas inmediatamente controladas, con una variación superficie a ratas  inmediatamente controladas, con una variación permisible de 10% de la rata especificada. El equipo de distribución incluirá un tacómetro, válvulas de presión, medidores de volumen y un termómetro para lecturas de temperatura del contenido del tanque.

Se suministrará además una escoba mecánica y/o un compresor de aire para limpiar la superficie a imprimar.

602-3.3 
APLICACIÓN DE MATERIAL BITUMINOSO.- Poco antes de la aplicación de la imprimación se barrerá el ancho total de la superficie a imprimarse con una escoba mecánica a fin de sacar el polvo y otro material objetable.

El material bituminoso, incluyendo el solvente será aplicado uniformemente, con un distribuidor de bitumen a una rata de (1.20 a 2.40 litros por metro cuadrado), dependiendo de la textura de la base. El tipo de material bituminoso y su rata de aplicación serán previamente aprobados por el Ingeniero.

A continuación de la aplicación, la superficie imprimada se dejará secarse por lo menos 48 horas sin ser disturbada o durante el tiempo adicional necesario para permitir el secado  e impedir que la imprimación se levante debido al tránsito o al equipo. Este período será determinado por el Ingeniero Fiscalizador. Esta superficie recibirá mantenimiento por parte del contratista hasta la colocación de la capa de rodadura.

Se tomarán las precauciones necesarias por parte del contratista a fin de proteger a la superficie imprimada contra daños durante este intervalo, incluyendo el suministro y esparcimiento de arena en los sitios que tenga exceso de material bituminoso.

602-3.4 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR EL MATERIAL BITUMINOSO.- El contratista suministrará muestras del material bituminoso que propone para el uso de la obra juntamente con el certificado de su fuente y característica, antes del inicio del trabajo. El contratista solicitará muestras de material al fabricante o productor del material bituminoso, como requisito para el cumplimiento de esta parte del contrato. Solo se aceptarán materiales satisfactorios mediante ensayos de servicio.

El contratista deberá suministrar el certificado del vendedor por cada embarque de material. Sobre ensayos realizados. El reporte será entregado al Ingeniero antes de conseguir el permiso para usar el material. El suministro del reporte certificado del vendedor  no se tomará como base para su aceptación final. Todos los reportes de ensayos estarán sujetos a verificación mediante muestras tomadas del material a usarse en el proyecto.  

MÉTODO DE MEDICIÓN

602-4.1 
La imprimación a pagarse corresponderá al número de metros cuadrados se superficie imprimada, realizada y aceptada de acuerdo con estas especificaciones.

BASE DE PAGO

602-5.1 
El pago será al precio unitario de contrato, por metro cuadrado de   imprimación bituminosa. Este precio será la compensación total por el suministro de materiales y por toda preparación, entrega y aplicación de los mismos incluyendo la mano de obra, herramientas y demás necesarios para completar este ítem.

Se pagará bajo.

Item P. 602-11 IMPRIMACION BITUMINOSA.- Por    metro cuadrado.

MATERIALES REQUERIDOS

ASTM D 997

 Emulsiones asfálticas

ASTM D 2028 
Asfalto rebajado de curado rápido

ASTM D 2397 
Emulsiones asfálticas catiónicas

8,. Riego de liga.-

ITEM P-603 RIEGO LIGANTE BITUMINOSO

DESCRIPCIÓN

603-1.1 
Este  ítem consistirá en la preparación y tratamiento de una superficie bituminosa o de hormigón, con la aplicación de un material bituminoso, de acuerdo con esta especificación y de acuerdo con las líneas indicadas en los planos.

MATERIALES

603-1.2 
MATERIAL BITUMINOSO.-  Los tipos, grados, especificaciones de control y las temperaturas de aplicación se indican en la tabla 1. El Ingeniero designará el material especifico a emplearse.

TABLA 1.- MATERIAL BITUMINOSO

	TIPO YGRADO
	ESPECIFICACIÓN
	TEMPERATURA-APLICACIÓN (1)

	
	
	GRADO C
	GRADO F

	EMULSIONES ASFÁLTICAS:

SS-1, SS1h

Css-1, Css-1h
	ASTM D977

ASTM D2397
	20-70

20-70
	70-160

70-160

	ASFALTO REBAJADO:

RC-70
	ASTM D 2028
	50+
	120+




MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN

603-3.1 
LIMITACIÓN CLIMÁTICAS.- Se imprimará solamente cuando la superficie existente esté seca o contenga suficiente humedad para siguiente capa.

603-3.4 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR EL MATERIAL BITUMINOSO.- El contratista suministrará muestras del material bituminoso que propone para el uso de la obra juntamente con el certificado de su fuente y características, antes del inicio del trabajo. El contratista solicitará muestras de material al fabricante o productor del material bituminoso, como requisito para el cumplimiento de esta parte del contrato. Solo se aceptarán materiales satisfactorios mediante ensayos de servicio.

El contratista deberá suministrar el certificado del vendedor por cada embarque de material. Sobre ensayos realizados. El reporte será entregado al Ingeniero antes de conseguir el permiso para usar el material. El suministro del reporte certificado del vendedor  no se tomará como base para su aceptación final. Todos los reportes de ensayos estarán sujetos a verificación mediante muestras tomadas del material a usarse en el proyecto.

MÉTODO DE MEDICIÓN

603-4.1 
El riego de  liga a pagarse corresponderá al número de metros cuadrados de superficie tratada, realizada y aceptada de acuerdo con estas especificaciones.

BASE  DE PAGO

603-5.1 
El pago será al precio unitario de contrato, por metro cuadrado de riego ligante. Este precio será la  compensación total por el suministro de materiales y por toda preparación, entrega y aplicación de los mismos incluyendo la mano de obra, herramientas y demás necesarios para completar este ítem.

Se pagará bajo.

Ítem  P-603-1.1 Riego ligante.- por metro cuadrado.

MATERIALES REQUERIDOS

ASTM D 977

EMULSIONES ASFÁLTICAS 

ASTM D 2028
ASFALTO REBAJADO DE CURADO RAPIDO

ASTM D 2397
EMULSIONES ASFÁLTICAS CATIÓNICAS.

9,. Acero de Refuerzo.-

10.- ACERO EN BARRAS.-
Este ítem cumplirá los requisitos señalados en las especificación ITEM P610 numeral 2.9 con los siguientes requerimientos especiales:

a) El refuerzo se colocará y armará de acuerdo a lo señalado en los planos y las normas INEM- código Ecuatoriano de la Construcción 1985.

b) Se suministrará las barras de acero en el diámetro, longitud y fluencia señalados en los planos.

c) Las barras colocadas en la obra deberán estar libres de suciedad, herrumbre, cortes, etc.

d) Se pagará por Kg. de acero colocado considerando los siguientes pesos para barras:

	DIÁMETRO

(mm)
	PESO

KG/ml.

	9
	0.499

	12
	0.888

	15
	1.387

	18
	1.998

	21
	2.719

	24
	3.551

	27
	4.495

	30
	5.55


10.- Juntas.-

Proceda como indica en el item 5

11.- Reubicación caseta de distribución.-
a) Se reconstruirá una caseta de distribución de combustibles de las mismas caracteristicas y dimensiones que la existente.
b) El pago se lo realizará por la totalidad de reubicación de caseta de distribución, comprendiendo el precio unitario el valor total de dicho rubro terminado. 

12.- Canal de Drenaje

a) Se construirá un canal de Drenaje con las características y especificaciones detalladas en los planos adjuntos, ubicados en los lugares detallados.

b) El pago se lo realizará por metro lineal de Canal de drenaje construido, comprendiendo el precio unitario el valor del hormigón armado los encofrados y demas, así como la mano de obra. 

11.- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL.-

Este ítem se realizará cumpliendo lo señalado por la especificación general ITEM P620 con las siguientes consideraciones especiales:

c) En referencia a 620.2.1 se exigirá pintura de tráfico con un contenido mínimo de caucho clorado del 47%.

d) En lo que respecta a 620.2.2 se utilizará esferas reflectivas.

e) En los señalamientos de pista (eje, umbral, laterales,  dígitos, etc.) se usará pintura de tráfico color blanco.

f) En el resto de áreas (calles de rodaje, accesos) se utilizará pintura de tráfico color amarillo.

g) No se utilizarán disolventes para la pintura tales como gasolina, diluyentes, etc. que puedan dañar el pavimento asfáltico.

h) El pago se lo realizará por metro cuadrado de superficie pintada, comprendiendo el precio unitario el valor de la pintura utilizada, trabajos de alineación y replanteo, así como la mano de obra. 
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No. 4







50 - 100







No. 10







30 - 55







No. 40







20 - 40







No. 200







20 - 25












_1039602493.doc


NOMBRE DEL TAMIZ







(ABERTURAS CUADRADAS)







1-1/4"







1" Max.







3/4" Max.







1/2" Max.







1-1/4" pulgada (30.00mm)







100







1 pulgada (24,00 mm)







86-98







100







     -----------------







    ----------------







3/4 pulgada (19.00 mm)







68-93







76-100







100







   ----------------







1/2 pulgada (12,50 mm)







57-81







66-86







79-99







100







3/8 pulgada (9.5 mm)







49-69







57-77







68-88







79-99







No 4 (4.75 mm)







34-54







40-60







48-68







58-78







No 8 (2,36 mm)







22-42







26-46







33-53







39-59







No 16 (1.18 mm)







13-33







17-37







20-40







26-46







No 30 (0,60 mm)







8-24







11-27







14-30







19-35







No 50 (0,30 mm)







6-18







7-19







9-21







12-24







No 100 (0,150 mm)







4-12







6-16







6-16







7-17







No 200 (,075 mm)







3-6







3-6







3-6







3-6







PORCENTAJE DE BITUMEN







4,5-7







4,5-7,0







5,0-7,5







5,5-8,0







(piedra o grava)







PORCENTAJE EN PESO QUE PASA LOS TAMICES












_1072859947.doc


Designación del tamiz







Porcentaje en peso que pasa los tamices







(aberturas cuadradas)







De 1" al No. 4







Pulg. 







mm.







2"-1" 







1"-No. 4







1







1/2







"-3/4"







3/4"-No. 4







1"-No. 4







2 







1/2"







63







------







------







------







------







------







2"







50,8







90-100







------







100







------







------







1 







1/2"







38,1







35-70







100







90-100







------







100







1"







25,0







0-15







95-100







20-55







100







95-100







3/4"







19,0







-------







------







0-15







90-100







------







1/2"







12,5







0-5







25-60







------







------







25-60







3/8"







9,5







------







------







0-5







20-55







------







No. 4







4,75







------







0-10







------







0-10







0-10







No. 8







2,36







------







0-5







------







0-5







0-5







De 2" al No. 4







De 1







1/2







" al No. 4












_1035611412.doc


MATERIAL







TOLERANCIA (+ 6 -)







Agregado pasante el tamiz







No. 4 ó mayor







7 por ciento







Agragado pasante los tamices







No. 8 y 16







6 por ciento







Agragado pisante los tamices







30 y 50







5 por ciento







Agragado pasante los tamices







100 y 200







3 por ciento







Bitumen







0.45 por ciento







Temperatura de la mezcla







11 







o







C (20 







o







F)












